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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Decreto disponiendo que por la Di
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas se emita, con fecha 15 
dé Agostó de 1935, títulos de la Deu
da al 4 por 100 anual, libre de la 
contribución de utilidades, amorti
zadle en plazo de cincuenta años a 
partir del día 15 de Agosto de 1945, 
por la cantidad de 979.500.000 pe-

_ setas.-^Páginas 1614 y 1615,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo que, con motivo
■i del tricentenario del fallecimiento 

de Lope de Vega, sea declarado fes
tivo en los Centros y dependencias 
oficiales de Madrid el día de hoy. 
Página 1615.

Otra ídem que la plantilla de Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y tropa que 
ha de integrar el Arma de Aviación 
militar sea la que se inserta.—-Pági
nas 1615 a 1617.

Ministerio de Justicia.

Orden declarando excedente volunta
rio a D. Santiago Andrés Simón, Al
guacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Roa.—Pági
na U U .

0trá nombrando Oficial de Sala de la 
Audiencia territorial de Oviedo a 
I). José Triiichant Ferrero. — Pági
na 1618.

Otras ídem Alguaciles de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción 
Ate Osuna y  Alburquerque a Di Eu

genio Matador Santos y a D* Sera
fín Rodríguez Pereira, respectiva
mente.—-Página 1618.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se, cumpla la sen
tencia dictada por da Sala cuarta del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadministrativo promovido 
por D. Alejandro de Domingo y San
tamaría contra la Orden de este' Mi- 

■ Misterio de 21 de Octubre de 1931 
sobre su mejor derecho a ocupar 
las Cátedras de Latín y Literatura 
del Instituto de Avilés. —  Página 
1618.

Otra nombrando Presidente del Patro
nato local de Formación profesio
nal de tíuelva a D. Juan Desongles 
Saquera.—Página 1618.

Otra aprobando el proyecto de obras 
para instalaciones de pararrayos, 
calefacción y otras en el Palacio de 
la Biblioteca y Museos Nacionales 
eii la parte correspondiente a la Bi- 
bliotéca Nacional.^Páginas 1618 y 
1619.

Qtra nombrando a doña Matilde Artu- 
ñedo Gironi Operaría Maestra del 
taller de Modistería del Colegio Na
cional de Sordomudos. —  Página 
1619.

Otra considerando creada como Sec
ción de la Escuela nacional gradua
da de niñas del tercer distrito de 
Toledo una Escuela maternal esta
blecida en la Casa de Maternidad, 
dependiente de la Diputación pro
vincial.-—-Página 1619. .

Otra resolviendo expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Aguilar de 
Campóo (Patencia) solicitando se 
aumente la. subvención que se le con
cedió para construir un Grupo es
colar .—Páginas 1619 y 1620.

Ministerio de Agricultura.

Orden aprobando el pliego de condi
ciones para la concesión de primas 
a la construcción de obras com
prendidas en el apartado e) del ar
tículo A .0 de la Ley de 25 de Junio 
último.— Página 1620.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando la celebración de 
la carrera II Gran Premio de Bilbao 
y aprobando el Reglamento por que 
ha de regirse.—Páginas 1620 a 1623.

Administración Central.

E s t a d o . — Dirección de Administra-» 
ción. — Sección de Asuntos Jurídi
cos .— Anunciando el fallecimiento, 
del ciudadano español Rafael Tau- 
ler.— Página 1623.

H a c ie n d a .— Dirección general del Te-* 
soro público. — Autorizando a los 
señores que se indican para cele- 
brar rifas en unión de la Lotería 
Nacional.—Página 1623.

Empréstito externo al 2 por 100 de 
1935, en letras de Tesorería en pe
setas, emitido en virtud de la ley d& 
Presupuesto número 11.821 de 10 de 
Octubre de 1933, prorrogada por el, 
artículo 43 de la también ley de Pre
supuesto número 12.150 de 14 de 
Enero de 1935, importando pesetas 
16.185.000 nominales. El empréstito 
está dividido en diez series iguales 
de pesetas 1.618.500 cada una.—-Pá
gina 1624.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Disponiendo que los Maestros que 
se acojan a lo preceptuado en la 
Orden de 8 de Julio último deben 
abonar la diferencia entre el coste 
de las matrículas de la carrera del 
Magisterio y el de las asignaturas 
de los tres primeros años del B(&
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chille rato del plan vigente. — Páqfc 
na 1025.

Dirección genera] de Primera ense
ñad za.—-Dejando sin efecto  el ñoni- 
b van liento de doña F ran cisca Gar
c ía  Noguerol para la Escuela de  
la Alegre-Narón (La Coruña) y con 
firm án dola en  la  de Almeiras-Silva, 
de la m ism a provincia. — Página 
162?. -

A ccediendo a lo so licitado por los 
Maestros y Maestras, qué se m en cio
nan.—Página 1625.

A cordando que a l) ;  Angel García Gó
m ez , Maestro de la E scu ela gradua
da número 1 de Alcalá de H enares 
(M adrid), sólo se le cuenten los ser
v icios desde la fech a  en que quedó  
a las órdenes de la In sp ecc ión . — 
Página 1625. *

A cced ien do a lú so liciladoí por los 
M aestros D. Serafín Bernal Ibáñez 
y D. Francisco, Jariego. F&vpáncLez. 
Página 1625.

DiVédbiSJi' general de ;Enseiianza * Prb- 
fesionál y Técn ica.— Anunciando 

ahcther ^sido adm itidos los señ ores  
:ique> se indican  a  las oposic ion es p a
ra p roveer la plaza de P ro fesor  de 
Prácticas y Auxiliar dé las asigna- 

‘ tufas de Análisis quím ico y Quítni- 
ctí industrial inorgánica. — Págind  

, 1625. . - , _ 5 i ;;
Conf irm ando a los señores qué se t in

dican a los cargos qué sé  m encio- 
han, vacantes, en el Patronato local 
de F orm ación  pro fesion al de Meli- 

,, Ua.— Página 1626.
O b i OíS p ú b l i c a s . -~l Dirección general 

: de Caminos. — A djudicaciones defi-

n ilivas de ¿ subastas ¿te ohxas;* d e  
carreteras.—Página  1626. .¡rciiñ 

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . ^ p ir e c Q ió n  g e -  
n e r a i  d e  M in a s  y C o m b u s tib le s . —- 
Anunciando que, a partir del 1.° de 
Septieinbre próxim o, regirány cóm  
;earác ier  / prov ision al>; parm éqsx Sim¿ 
dicalps; carbon eros  asturianos del 
Norte de España y P eñarroya-Puéf- 
iolVáno, ó  sea pará las prov in cias  
qué se indican, Los cupos de Venid  
de hulla % que s& relacionan .—Pági± 
na 1626*•, , ¿¿-i*' i-;

A ^ e x o  únficq. — ; S u b a s t a s . —  A d m in is *
TRACIÓN PROVINCIAL. —  ANUNCIOS DE
p r e v io  pa g o .— E d ic t o s . ,

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa la  d e  l o  C o n t e n ^
; CIÓSOADMINISTRÁTIVO DEL TRIBUN AL

S u p r e m o . v

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y. en uso de la autorización 
concedida al Gobierno por la Ley de 
1.° del actual,

Vengo en decretar lo; siguiente:
Artículo 1.° La D irección; general 

de la Deuda y Clases pasivas emitirá, 
con fecha 15 de Agosto de 1935, títu
los de la Deuda al 4 por 100 anua], li
bre de la contribución de 'Utilidades, 
amortizable en el plazo d e C in cu en ta  

años, a partir del día 15 dé Agosto 
de 1945, por la cantidad de pesetas 
979.300.000, necesaria para confertir a 
la par la Deuda araortizable áí 5 por 
100 de la emisión de 1900 que por él 
mismo valor nominal existe en la a c 
tualidad, la cual quedará retirada de  
la circulación a partir del día 6 de 
Septiembre próximo. . -  :

La nueva Deuda tendrá todas las 
garantías* inmunidades y privilegios 
propios de las del Estado,, y . será ad,- 
mitida por su valor nominal, en.-lerda 
clase .de afianzamientos y depósitos' 
por el Estado y cualesquiera Corpo
raciones de Derecho público.

Las amortizaciones podrán antici
parse, pero en ningún caso dilatarse 
más allá de los plazos señalados

Artículo 2.° La nueva Deuda est 
rá representada por títulos al po la 
do r de las siguientes series:

A, de 560 pesetas.
B, de 2.500.
C, de 5.000.
D, de 12.500.
E» de 25.000. .
F t de 50.000.
G, de 100.000; y
H, de 250.000.
Los intereses serán satisfechos -por 

medio de cupones trimestrales, que

tendrán sus \e"i ‘mientes el día 15 de 
los meses de Febrei o. Mayo, AgostóL(y 
Noviembre, y la imortízacióri sé hará 
por sorteos, también trimestralmente, 
que se celebrarán con" un mes de an- 
telación al vencimiento de los cupo
nes. . . . .

/Tanto el servicio de pago de ínter1 
reSés como? el ..dé- .la1 amortización, se 
realizará por el Banco de España y 
sus Sucursales.’ ' : : v

Artículo 3.° Las carpetas provisio
nales; que se emitan en equivalencia 
de Iqs títulos definitiyos que hayan dé 
ser • entregados a los suscriptores dé 
esta Deuda y a los ‘tenedores de la del 
5 por 100 amortizable de 1960 qíie se 
presenten a la conversión, serán ad
mitidas en Bolsa como efectos públi
c o s . , / ; . \

Estas carpetas tendrán cupones re
presentativos de, los vencimientos de 
15 ¿de Noviembre de 1935.y 15 dé Fe
brero, Mayo; y Agosto dé 1936, y tan
to ellas como los títulos representati
vos de esta Deuda se admitirán para 
su pignoración en el Banco de Espa
ña, de. acuerdo con. dicho estahleeir 
miento de crédito, al tipo del 35 por 
100 de iSu valor efectivo.

Artículo 4.° Los legítimos tenedo
res de los títulos de la Deuda retira
da de la circulación que no acepten la 
conversión, habrán de presentarlos a 
reembolso en el Banco de España en 
el plazo que media entre la fecha (Je 
publicación de este Decreto hasta el 
día 3 del próximo mes de Septiembre 
inclusive, debiendo llevar los títulos el 
cupón del 15 de Noviembre siguiente.

Los títulos no presentados a reem
bolso en el plazo indicado en el párra
fo anterior se considerarán converti
dos en la nueva Deuda y se presenta
rán en el Banco de España para* su 
canje, también con' el cupón de 15 de 
Noviembre, a partir del día 6 del pró
ximo mes de Septiembre.

Artículo 5.° El día 6 de Septiem

bre próximo, el Banco dé España abri
rá suscripción pública al contado pa
ra fa negociación a la par dé títulos 
dé lá nueva Deuda al 4 por Í60 amór- 
tizáblé, e ri can ti dád equivalenté' a ios 
títulos presentados para su. reembolsó.

En el caso de que los pedidos ex
cedan de la cantidad négóeiabie, se 
procederá áí prorrateo, redondeando 
las fracciones que ño alcancen mn ti
tulo de la serié' A/en forma' áÓecuáda 
para .ajustar lq suma de. las cantidades 
al, importe de los títulos objeto de la 
suscripción. Sin .embargo,. lo& pedidos 
de suscripción que no excédan de pe
setas 5.000, serán aceptados íntegra
mente y no quedarán sometidos a pro
rrateo, más que qn el caso de qqe m 
diante ellos quede totalmente cubier
ta la cantidad que haya; de ser ^sus
crita, , _

Artículo 6.® Tanto los - pedidos dé 
suscripción cómo los; de canje q con-!* 
versión habrán de ser ínter ve nidos 
por Agentes do Cambio y Bolsa y  par 
Corredores dé: Comercio en lá írp te a s  
en Mué no existen los primeros, abo
nándose por cuenta del Estado: e l co* 
rretaje del 1 por 1.0GCb con pbligaeión 
por parte de dichos Agentes mediado- 
res de entregar a sus comitentes, cuan
do lo soliciten y sin otro devengo 
aráncelario, póliza o certificación 
acreditativa de las respectivas ope
raciones.

Artículo 7.° A los presentadores de 
títulos a reembolso se les entregará un 
resguardo contra cuya presentación, a 
partir del día 6 de Septiembre inme
diato y previa cancelación por la Di
rección de la Deuda y Clases pasivas, 
percibirán del Banco de España, en 
efectivo, el valor nominal de dichos 
títulos y el importe de los intereses 
devengados desde el día 16 del pre
sente mes al 5 del próximo.

Los presentadores de títulos a la 
conversión recibirán un resguardo, 
que canjearán en su día por las car-
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petas provisionales de los nuevos tí
tulos.

Los suscriptores a metálico recibi
rán un resguardo, a la presentación 
djel cual se les entregarán, en su día, 
las carpetas provisionales de los títu
los que les hayan sido adjudicados.

El cupón de estas carpetas corres
pondiente al vencimiento del día 15 
de Noviembre próximo representará 
los intereses devengados desde el día 
6 de Septiembre hasta dicho venci
miento.

Artículo 8.° Se declaran exceptua
dos de las solemnidades de subasta y 
concurso, con arreglo a los números 1.° 
y 3,9 del artículo 55: de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, la confección de factu
ras,; resguárdos, carpetas provisiona
les, títulos definitivos y demás efectos 
y  gastos que el desarrollo de la ope
ración requiera. |

Artículo 9.° Se regulará en el opor
tuno convenio que celebrará el Minis
terio de Hacienda con el Banco de 
España las condiciones con sujeción 
a las cuales realizará dicho estableci
miento los servicios de negociación, 
conversión, pago de intereses y amor
tización dé la Deuda que se emite en 
virtud del presente Decreto.

Articulo 10. En uso de la autori
zación concedida por el artículo 2.° 
de la Ley de 1.° del actual, y por me
dio de Orden ministerial que se d ic
tará en ejecución del preseñe Decre
to, se introducirán en los conceptos 
del Presupuesto de gastos a que dicha 
Ley se refiere, las alteraciones que 
sean precisas a fin de dar de baja en 
ellos los créditos o la parte de los 
mismos que como consecuencia de la 
conversión no hayan de ser utiliza
dos, y de alta, los que requiera la nue
va Deuda.

Estas operaciones afectarán a los 
conceptos siguientes:

Bajas o redacciones.

AL capituló '3.°, artículo 9.°, gru
po 19, “ Intereses de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, emisión de 1900” , 
la cantidad que corresponda atendi
dos el importe de los títulos presenta
dos á reembolso.

Al capítulo 3.°, artículo 10, grupo 7.% 
“ Amortización de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100, emisión de 1900’V 
10.800.000 pesetas.

Al capítulo 3.°, artículo l l ,  grupo 5.*, 
“ Comisión al Banco de España por pa
go de intereses y amortización de la 
Deuda del Estado” , subconcepto “ Deu
da amortizable al 5 por 100, (emisión 
de 1900” , la cantidad que correspon
da, atendida la amortización e intere
ses de los reembolsos.

Aumentos o créditos nuevos.

Al capítulo 3.°, artículo 9.°, gru
po 33, “ Intereses de la Deuda amor
tizable al 4 por 100, libre de impues
tos, emisión de 15 de Agosto de 1935” , 
las cantidades que correspondan a las 
cifras de suscripción y de canje.

Al capítulo 3.°, articuló 11, grupo 5.°, 
“ Otros gastos, Comisión al Banco de 
España por pago de intereses de la 
Deuda amortizable al 4 por 100, emi
sión de 15 de Agosto de 1935” , la can
tidad que sea procedente en función 
de la que se calcule para el concepto 
anterior.

Al capítulo 3.°, artículo 11, grupo 9.°, 
“ Gastos de todas clases que exigiere la 
emisión y negociación de la Deuda 
creada por. el presente Decretó para la 
conversión de las Deudas amortiza- 
bles del Estado con arreglo a la Ley 
de 1.° de Agosto de 1935” , el crédito 
que fuera preciso para atenderlos en 
la forma prevista por el artículo 2.° 
de la citada Ley.

Dado en Madrid a ventiséis de

Agosto de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO A L CALA -ZAM O R A Y T O R R ES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u í n  C h a p a p h i e t a  y  T o r r e g r o s a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Cumpliéndose en el día 

de mañana, 27 del actual, el tricentena
rio del fallecimiento de Lope de Vega, 
y a fin de conmemorar dicha fecha 
como homenaje a la inmarcesible glo
ria del Fénix de los Ingenios, a cuyo 
fin se celebrarán en esta capital va
rios actos de carácter oficial y popu- 
lar,

Esta Presidencia ha dispuesto que 
el día de mañana, martes, sea decla
rado festivo en los Centros y Depen
dencias oficiales de Madrid.

Madrid, 26 de Agosto de 1935.
ALEJANDRO LERROUX 

Señor Ministro de ...

Ilmo. Sr.: Por esta Presidencia se 
ha dispuesto que, como consecuencia 
de la ley de Presupuestos que ha de 
regir durante el segundo semestre del 
año en curso, la plantilla de Jefes, 
Oficiales, Suboficiales y tropa que b* 
de integrar el Arma de Aviación Mi 
litar es la que se inserta a continua
ción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de Agosto de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.
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A V I A C I Ó N

P L A N T I L L A  D E L  A R M A  D E  ...............................................

P E N I N S U L A

JEFES Y OFICIALES DE 
CUALQUIER ARMA 0 CUERPO JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS DE OTROS CUERPOS

PILOTOS í BOMBAR- 
DEROSj 

Coroneles 
....................... 

i

j 
Tenientes 

C
oroneles......

Com
andantes 

.................

1 
Capitanes 

......................
Subalternos 

....................

O
bservadores 

.................

1 
TOTAL 

..........................

INGENIEROS . INTENDENCIA INTERVENCION SANIDAD OFICINAS
MILITARES

Suboficiales 
....................

f 
CÍasés 

d&' T
ropa.;.....a

Tenientes 
C

oro
neles 

...............

Com
andantes 

...

I 
Capitanes 

.........

Tenientes 
C

oro
neles 

..............

Com
andantes 

...

Capitanes 
.........

1 
Auxiliares 

......

Com
isario 

s 
de 

segunda 
.......

Oficiales 
prim

e
ros 

................

| 
Auxiliares 

........

C
om

a 
n 

d 
á 

n 
- 

tes 
M

édicos...

Capitanes 
M

édi
cos 

...............i.

1 
Practicantes 

...

A
rchiveros 

ter
ceros 

.............

Oficiales 
prim

e
ros 

.................

Oficiales 
segun

dos 
..................

Escribientes 
...

Jefatura de Aviación.— Oficina de
Mando. —  Personal.— Secretaría.
Cursos y Eventualidades.................. 4 ó (1) 9 (2) 28 20 » » 1 4 5 1 » » » » » » » 1 » 2 1 4 -2 » » i

Personal afecto a otros organismos.
Ayudante del Presidente de la
República.— Idem id. del Conse
jo.— Agregados aéreos en el ex
tranjero.— Dirección general de
Aeronáutica. —  Escuela Superior
de Guerra.— Estado Mayor Cen i
tral . . . . .................. ....................... ............ 1 3 4 2 3 » » » » » » 2 1 » » » » » » » » 1 » » 7> i

Servicios Técnicos.......... ........................ » 1 5 21 3 » » » » » » » » » » » » » » » » » » » )) U
Servicio del Material....................... . i » I 3 21 » » » » » » » 1 11 4 » » » » » » » 1 1 » » i
Servicios Centrales.— Automóviles.! i

Protección del Vuelo.— Informa 1

ción.— Armamento y Guerra Quí-
Itiica . . . ' . . . . . . . . . . i . : . . . . ' ..................... 1 5 17 7 » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

Jefatura de Escuelas y de las Tro¡1 l¡
pas de Servicios. —  Jefatura y !¡

Plana Mayor................ ...... .................... j 1 2 1 9 11 » » » » » » » » » » » » 1 3 » » » » » ■'» ;
Escuelas de Vuelo.— Observadores.

Mecánicos.— Tiro y Bom bardeo... » 1 4 22 16- » » » » » » » » » » » » » 4 » » » » » »: ■5»!í
Escuadra número 1 Ge late (León). 1 1 4 21 37 1 (3) » » » » » » » » » » » » 4 » » » » » »; *
Escuadra número 2 (S e v illa )......... I 1 2 11 16:1 (3) » » » » » » » » » » » » 2 » » » » » » » i
Escuadra número 3 (Earcelona-Lo- 1

góoño) ....................................................... 1 1 3 16 28; 1 (3) » » » » » » » » » » » » 4 » » » » » »- » i
Grupo de Hidroaviones número 6 ... » » 1 3 9 . » » » » » » » » » » » » » » 1 }> » » » » »
Especialistas (4) .................. » » » » » 1 » » II » » » » » » » » » » » » 1 » » » » » 100 :

T o t a l . . . ....... 9 17 41 171 150 3 (3) » 1 4
l i 11

| 3 12 4 »■; » » 1 18 » 2 2 6 2 1100 : í

(1) Un Asesor Jurídico que puede ser el empleo inferior.
(2) Un enlace con Aerostación.
(3) Comandante o Capitán. . !
(4) A distribuir por la Jefatura de Aviación, según necesidades del servicio.

PLANTILLA DE LAS FUERZAS AÉREAS DE ÁFRICA

‘

JEFES Y OFICIALES DE 
CUALQUIER ARMA O CUERPO JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS DE OTROS CUERPOS

1 PILOTOS , 
¡Y - BOMBAR- 
I DEROS .

Coroneles 
.......................

|
Tenientes 

C
oroneles ..... 

¡
¡

| 
Com

andantes 
.........

| 
Capitanes 

.......................

Subalternos 
..................‘.

!i 
O

bservadores 
.................

.

TOTAL 
............................

INGENIEROS INTENDENCIA INTER VEN CIÓN SA N ID A D
OFICINAS

M ILITARES

Suboficiales 
....................

y...~-------------------------y
Clases 

Ué 
T

ropa.;.;. ....;]

Tenientes 
C

oro
neles 

..............

Com
andantes 

...

Capitanes 
.........j

Tenientes 
Coro- ¡ 

neles 
.............. 

|

Com
andantes 

...

Capitanes 
.........

| 
Auxiliares 

........

Com
isario 

s 
d

e 
segunda 

........^

Oficiales 
prim

e
ros 

..................

Auxiliares *........

C 
o 

m
a

n
d

a
n

-- 
tes 

M
édicos...

Capitanes 
M

édi- 
- 

eos 
..................

Practicantes 
...

Oficiales 
prim

e
ros ...........—

Oficiales 
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Santiago Andrés Simón, 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Roa, y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 17 del Decreto de 1.° de Octubre 
de 1934, en relación con el primer pá
rrafo del artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, dictado 
para; aplicación; de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha acordado decla
rar excedente voluntario por periodo 
na menor de un año y no mayor de 
diez, a D. Santiago Andrés Simón, Al
guacil del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Roa.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Agosto 
de 1935.

p . D.,MANUEL GARCIA ATANGE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Burgos.

Excmo. Sr.: Vacante en la,Audiencia 
territorial de Oviedo una plaza de 
Oficial de Sala, por fallecimiento de 
D. Angel Alvarez Moran, que la des
empeñaba, de conformidad con los ar
tículos 6.ü y 8.° del Decreto de 26 de 
Octubre de 1933 y Orden de 19 de Julio 
último,

Este Ministerio fia acordado nom
brar para la referida vacante, en con
curso de antigüedad, a D. José Trin
chan  Ferrero, Oficial de Sala de Ir 
Audiencia de Las Palmas (Sección de 
lo Civil de Santa Cruz de Tenerife), 
único concursante a aquélla.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Agosto 
de 1935

p . D.,MANUEL GARCIA ATANCE
Señores Presidentes de las Audiencias 

territoriales de Las Palmas y Oviedo.

Excmo. S r .: Vacante en el Juzgado 
d e  primera instancia e instrucción de 
Osuna, de categoría de ascenso, una 
plaza de Alguacil, por traslado de don 
Lorenzo Castilla, que la desempeñaba, 

- y de conformidad con el Decreto de 
1.° de Octubre de 1934 y Orden de 12 
d é í  actual (Ga c e t a  del 1 4 ) ,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la referida vacante, con el 
haber anual de 2.250 pesetas, a don 
Eugenio Matador Santos, Alguacil en

propiedad del Juzgado dé primera ins
tancia e instrucción de Alburquerque, 
de categoría de entrada, que resulta ser 
el más antiguo en dicha categoría de 
los que tienen solicitado el traslado, en 
virtud de la Orden antes mencionada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Agosto 
de 1935.

p . d .,MANUEL GARCIA ATANCE
Señores Presidentes de las Audiencias 

territoriales de Sevilla y Gáceres.

Excmo. Sr.:: Vacante en el Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Alburquerque, de categoría de entrada 
y con el haber anual de 2.000 pesetas, 
la plaza de Alguacil, por traslado vo
luntario de D. Eugenio Matador, que 
la desempeñaba,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para dicha vacante, turno prime
ro, a D. Serafín Rodiño Pereira, perte
neciente al Cuerpo de Aspirantes a Al
guaciles, entendiéndose que, de confor
midad con e'1 artículo 10 dél Decreto de 
1.° de Octubre de 1934, el nombramien
to referido tiene carácter de interino.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Agosto 
de 1935.

p . D.,MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Cáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido por D.  Ale
jandro de Domingo y Santamaría con
tra la Orden de este Ministerio de 21 
de Octubre de 1931 sobre su mejor de
recho a ocupar en concepto de acu
muladas las Cátedras de Latín y Li
teratura del Instituto de Avilés, la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo ha emi
tido la siguiente sentencia:

“Fallamos: Que desestimando la de
manda interpuesta por D. Alejandro 
de Domingo y Santamaría contra la 
Orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 21 de Octubre de 1931, de
bemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración, confirmando en todas 
sus partes la Orden recurrida.”

Y este Ministerio ha acordado el 
cumplimiento de dicha sentencia en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 20 dé Agostó! 
de 1935. ;

JOAQUIN DUALDE;
Señor Subsecretario de este Ministe^ 

rio. . ' ' ' ' ’

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu^ 
lada por e l Patronato local de Forma-? 
ción Profesional de Huelva,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del citado organismo a dono 
Juan Desongles Sagarra, Vocal del Pa
tronato por su condición de Ingenien] 
ro Jefe de Industria de la provincia;?

Lo digo a V. I. para su conoeimieh-: 
to y demás efectos. Madrid, 23 de  
Agosto de 1935. ^

P. D., ' : .V
RAFAEL GONZALEZ COBOS;

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
para instalaciones de pararrayos, qale- 
facción, electricidad y otras en el Pa
lacio de la Biblioteca y Museos Nacio
nales en la parte correspondiente a lais 
Biblioteca Nacional, redactado por ¡elj 
Arquitecto D. Luis Moya, con un pre-; 
supuesto total de 37.486,78 pesetas: 

Resultando que el mencionado pro-¿ 
yecto comprende las obras necesarias:» 
para completar la instalación de pa-? 
rarrayos, a todas luces insuficientes, y 
perfeccionar la ya existente, aumentar: 
el rendimiento de la instalación de ca-7 
lefacción mediante las obras que se in-i 
dican en el proyecto, arreglo en la eu*¡ 
bierta de cristal, pintura de la Sala 
primera de Varios, modificación de la" 
barandilla de la Sala de Uso y auinenr' 
to de la capacidad de la instalación? 
eléctrica, teniendo en cuenta las actuad 
les necesidades del edificio:

Resultando que el presupuesto de- 
ejecución material se eleva a 34.470,61 
pesetas, que aumentado en su 8 por: 
100 de honorarios por formación del! 
proyecto y dirección de las obras, que! 
asciende a 2.930 pesetas, más su 0*25 
de premio de pagaduría, que es 86,17? 
pesetas, constituye el total expresado, 
de 37.486,78 pesetas:

Considerando que, en cumplimiento^ 
de lo dispuesto en el artículo 25 del: 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe dé¿ 
la Junta facultativa de; Construcciones- 
civiles, la que lo ha emitido en, sen*! 
tido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que’ 
se jtrata deben ser exceptuadas de las- 
formalidades de subasta, haciendo us© 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de
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W dé Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en curaplimiento 
1 lo;. dispuesto en el artículo 3.° del 

Real decreto de 21 de Febrero de 1930,
I se ha hecho constar en el expediente 

la conformidad del gasto por el Dele
gado en este Departamento de la In
tervención general de Ir A dm inistra-; 

* ción del Estado, ; ( . . .  >
?EEste Ministerio ha tenido á bien dis

poner' se apruebe él mencionado pro-; 
yedto por su presupuesto de 37.486,78 
poetas y que las obras en él compren
didas" se realicen por el sistema de ad-*; 
mimstración, con cargo al crédito con
signado eñ el capítulo 3.*, artículo 5.°* 
agrupación 11, concepto 109, del vigen
te presupuesto de gastos para el se
gundo trimestre del año en cursó. 
^Madrid, 20 de Agosto de 1935.

P. D., .
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r.: En el expediente de que 
sentará mención, el Consejo Nacional 
dfe? Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen: “Por Orden ministerial de 20 
de ¿Abril próximo pasado se convoca 
un concurso-opolición para la provi
sión, entre otras, de la plaza de Ope
rarla - Maestra del taller de M odistería: 
emel Colegio Nacional de Sordomudos. 
^Realizados los ejercicios, el Tribunal 

propone para Ocupar la mencionáda 
vacante a doña Matilde Artuñedo Gi- 
rerci/ ;que obtuvo la mayor suma de 
pantos en los ejercicios. : . a
¿Dentro del plazo señalado de cua

renta y -ocho horas se presentó p o r la , 
opositora doña María Moreno Graciani 
uná protesta contra la. adjudicación de 
lahplaza a la señora Artuñedo, por en-' 
tender haberse cometido por la misma 
(fitórsos errores en el curso de los ejer
cidos, instancia que no se refiere a vuL: 
neración ;alguna de la convocatoria, ha
bitó do sido propuesta- por unanimidad 
laíseñora Artuñedo. -

la convocatoria de este con
curso-oposición y el artículo 21 del Re
glamento de-oposiciones vigente. * 

Teniendo en cuenta que la protesta 
formulada por la señora Moreno Gra- 
citói ño se -refiere a hechos cometidos 
contrarios a lo dispuesto en la convo- 
caloria de este cOneursp-oposición, sino 
^d efec to s  habidos, a su entender, en 
laú manera, d e : realizar por la propues
ta la ejecución de -las prendas que cons
tituyen los ejercicios prácticos, lo que 
estópete al Tribunal que ha de juzgar
te^  sin^que/ po r lo tanto, quepa en* 
trar ém est a ap reci aci ó n ,' > ; i
^Éste:^¿¿séjor:de'. acuerdo con el Ne

gociado.' \y  Sección del Ministerio,: 
propone se desestime la protesta y se 
apruebe la propuesta formulada por 
unanimidad a favor de doña Matilde 
Artuñedo Gironi,” .

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto informe, sé ha sei'vido re
solver como en el mismo se propone y, 
en su consecuencia, nombrar a doña 
Matilde Artuñedo Gironi Operaría- 
Maestra del taller de Modistería del 
Colegio Nacional de Sordomudos, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 1.°, artículo 4.°, agrupación 9.a, 
concepto 3.°, del vigente presupuesto 
de este Departamento.

Lo .digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1935, . Ü

P . D .,

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señór Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto  el expediente incoa
do por la Comisión gestora de la Di
putación provincial de Toledo,, solici
tando la creación de una Escuela ma
ternal en la Casa de Maternidad, ads
crita a la Escuela Nacional graduada 
de niñas del tercer distrito de dicha 
capital:

Considerando que él Décreto ¡orgáni
co de Escuelas maternales de 2 de Ju
nio de 1922, faculta al Ministro de Ins
trucción púbiiea para instalar, como 
vía de ensayó, Escuelas maternales con 
sujeción a . los. preceptos que se fijan, 
determinándose que estas Escuelas sé 
organicen' contó Séccíón dé las Escue
las graduadas en las cuales considere 
conveniente el Gobierno establecerlas 
y quedando encóméhdáda la enseñanza 
a una o varias Maestras nacionales:

Considerando que, en tanto e,l Estado 
pueda hacerse cargo en. sus presupues
tos generales de las atenciones de per
sonal y,material de la Escuela maternal 
que;; se  solicita, la Comisión .gestora 
acordó, en sesión,, comprometerse a 
sufragar el importe necesario para su 
sostenimiento, así copio también a fa
cilitar los elementos precisos para su 
instalación: • , ; 5

Considerando que la nueva organi
zación y creación que se solicita en la 
Graduada de niñas del tercer distrito, 
ya citada, redundará en beneficio de la 
enseñanza, siendo, su acción social y pe
dagógica; más extensa y de máxima 
eficacia’; y : .

Teniendo en cuenta el favorable in
forme emitido por la  Inspección de 
Primera enseñanza correspondiente y 
que esta creación no representa gasto

alguno para el Tesoro^ excepto el de 
la creación de las oportunas plazas de 
Maestra nacional, para lo cual existe 
el correspondiente crédito presupues
tario^ • • '

Est>e Ministerio h a  dispuesto: ^
1.° Que se considere creada como. 

Sección de la Escuela nacional gradúa-, 
da d e .niñas. del tercer distrito de To-* 
ledo, una Escuela maternal establecida 
en la Casa de Maternidad, dependiente 
de la Diputación provincial, quedando, 
encomendada la enseñanza a dos Maes
tras nacionales, Escuela maternal que 
será dotada de los servicios precisos 
para su instalación y sostenimiento por 
la Comisión gestora de la citada Dipu
tación provincial de dicha capital, en 
tanto no se consigne en los presupues
tos generales del Estado los créditos 
necesarios a tal efecto; y

2.° La dotación de las dos plazas de 
Maestras nacionales que se crean con 
destino a la Escuela maternal creadas 
en virtud de esta disposición, será la 
que* corresponda al sueldo pérsonal 
qpe en el Escalafón general del Ma
gisterio tengan las nombradas y para 
la provisión de las resultas sé crean 
dos plazas de Maestra nacional, dota
das con el sueldo de entrada y emolu
mentos? légales/ con cargó al capítu
lo ; 1 .*, artículo 1.°, grup o 35, eoncep té 
único dél vigehte presupuestó señifcs- 
t ra í  de este Departamento. ‘ • 1

Lo digo á V. I. para su conoeimieñ** 
tó  y ; efeétoá’ -ópóétdnos. Madrid, 23 de 
Agostó dé 1935; - : ^

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primerá 
enseñanza.

Ilmo. S r . :  Visto el expendiente in co a
do por el Ayuntamiento de Aguilar de 
Campóo (Palencia) solicitando aumen
to en la subvención que se le conce
dió, en principio, por Orden ministe? 
rial de 25 de Julio de 1934, para consr 
tru ir directamente un grupo escolar, 
con tres Secciones para niños y tres 
pára niñas, para am pliar en cüatrÓ 
grados más el citado grupo, destina
dos a salas, museos y talleres para la
bores manuales, con arreglo al p ro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Valentín R. Lavín del Noval: • >

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informan
do favorablérriénte dicho proyecto, 
manifestando qué el citado grupo 
constará de tres Secciones para ni
ños, tres para" niñas y, como afaiplia- 
ción dél mismo, dos salas de trabajos 
manuales, un local para  museo y otro 
para biblioteca; en total 10 grados: 

CohSiderando que¿ según establece



1020  2 7   Agosto   1935       Ga ce ta  de Madrid.— Núm. 239

el articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934» el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
gue construyan edificios con . destín 
no a Escuelas Nacionales, ,pero su 
cuantía no excederá -*de L2;000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradúa 
da,, computándose como grados, a los 
efectos de la subvención, Íqs< cuatro 
locales anteriormente citados ;> dichas ' 
subvenciones se abonarán en los dos 
plazos que señala dicho artículo*

Este Ministerio ha tenido. * a bien re
solver» ,

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Valentín 
R* Lavín del Noval, para realizar, por 
^  Ayuntamiento de, Aguilar de Cam- 
póo (Falencia), obras de, ampliación,,, 
en el grupo escolar que conctruyé con 
destino a seis Secciones,: tres para ni- 
^Os y tres para niñas- en cuáírp lo  c a
les ec*& destino a dos salas de trabajos 
manuales, un local para museo y otro 
para biblioteca; y

2.° Que se aumente hasta 120,000 
pesetas la subvención de ,72.000,; con
cedida en principio por Orden minis
terial de 25 de Julio de 1934, y que 
sé abonará en los dos plazos que sé
pala el artículo 16 del, Decreto de 15 
de Junio de 1934, previas las oportu
nas visitas de Inspección. ;

Lo que digo a V. I. pa-raf su conoci
miento y efectos..Madrid, 2 3 de>Agos
to de 1935. .

' ‘ p .

RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Director genéral de Primera en

señanza. :

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha teni
do a bien aprobar el adjunto pliego 
de con diciones para la concesión de. 
primas, a la construcción, de , obras 
comprendidas en eL apartado e) del 
artículo 4.° de la ley de 25 de Junio 
último, y su inserción en la Gaceta be 
Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 26 de Agosto de 1935.

NI CASIO VELAYOS
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias pecuarias; ;
Pliego de condiciones para.) la conce

sión de primas, con arreglo a la Ley 
de 25 de Junio, a la Construcción 
por los Ayuntamientos y entidades 
interesadas:
1.° Con arreglo a las siguientes ba

ses, y en cumplimiento de lo dispúes-

fo en el artículo 4í° de la  'Ley de 25 
: de Junio, sobré ; paro; obrero*s^ abré 
un concurso parala’ cpncésiííit de pri
mad a la realigación* de' Ób fas córres-'• 
póndientes a lá; Dirección general de 
Ganadería e Industrias ^pecúáriás.

2:°. Pueden tomar parte en éste icón- 
curso ias Corporaciones ^públicas, los 
particulares espáñolésj A '^quéjeiilaír 
concedida la hacionalidad Española," 
y las Empresas,' previa- júsfiñcáción 
de que son.5 españolas, acréditániiolo 
con las certificaciones neiésariás com
prensivas cíe los extremos que ser,iijan 
en. la báse 11, artículo( 1.°,. de lá Ley 
dé 2 de Marzo de 1917. ?

Asimismo Vienen obligados a -de-,;, 
mostrar los solicitantes ; que , lio, ̂ exis
ten las incompatibilidades estableci
das en el Decretó fecha 24 cíe Diciem
bre, de 1928. 'L7
; '3.ü ¡El plazo * de presentación de 

instancias’ vencerá el día Í A de  ̂¡Sep
tiembre. jLos proyectos y Memqrias 

.podrán ser presentados hasta eL día 
30 de Septiembre de 1935. . .

4." En la proposición se deberá ha-C, 
cer constar el coste de la obra y la 
cuantía de la prima qué se solicita. 
Dicha proposición deberá dirigirse a J 
la Secretaría de la Junta Nacional con
tra el Paro (Ministerio de Trábajo). :

5.° La cantidad qué en e lpresu 
puesto total de la obra se destina a 
pago de jornales y á dirección facul
tativa de las obras. '
• 6.° El húmero mínimo dé '-obrer ; 
que se colocará en las obras próye*. 
tadas, así como él número de Jorna- 
íes que se hayan de rendir;

7.° El compromiso de ehtregar le 
obras antes del l;° de Enero Me 193 •

8.° La obligación del concesionario 
de comprometerse a sujetarse en todo 
momento a las instrucciones que se 
dicten por la Junta, en orden al ritmo 
y ejecución de lás obras; dentro de sus' 
posibilidades técnicas» . -

9.° Gon carácter general, y para to
do lo que a obras se refiera, para cu
ya realización se solicitan primas., los 
proyectos y sus pliegos dé condiciones 
deberán hacer constar que han, de ate
ner s e para la organización;;de-aquéllas 
a los preceptos del pliego de condi
ciones generales para la contratación 
de construcciones civiles de fecha 4 
de Septiembre de 1908 y dispqsiclo
nes complementarias y a las especiales 
que rigen para las construcciones co- 
rrespondientes á; servicios pecuarios.

10. Los peticiónários acoinpáharán 
documento acreditativo' de Ib ubliga-

? cióii que contraén, en caso de conce
sión de la prinia, de ingrésar*. éíl el 
plazo de quince días, en la Gajá ge
neral de Depósitos, el 5 por 100 del 
presupuesto total de la obra, que que
dará a responder de su ejeeiíbión has
ta la total terminación de la ihisma.

11. En la adquisición de material, 
maquinaria y utensilios para-la ejecu-; 
ción de los trabajos, se cumplirá es
trictamente lo establecido en lá vigen
te ley de Protección a la industria na
cional. , . ¡ ■ L  A?;'

12. En los pliegos dé condiciones 
se consignará la obligación dé abonar 
los jornales señalados domonünimos 
por los Jurados mixtos en lá locali
dad respectiva, debiendo también te
nerse en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 de la ley de Pato.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia susen? 

LL poW el Vicepresidente de la Soeie*< 
dad “Peña Motorista ;.Viz.cáyá,.V en la 
que solicita la debida autorización pa
ra celebrar el día 1.° de Septiembre 
prójimo, una, carrerá de /motocicletas 
denominada. II Gran premio Bilbao:
. Considerando, dicha petición de 

acuerdo coi! lo que detérmina la Or
den de .16 de Noviembre de 1923, y 
aceptando la aprobación-por el Auto* 
móvil Club de- España, del Reglamen
to redactado' para la referida carrera, 
LEsfe. Ministerio . ha tenido .a bien 
disponer : que se autorice ja  celebra
ción de la carrera II Gran Premio BiP 
báq* aprobando a tal efecto el Regla* 
Liento por el que habrá de regirse, 
publicándose la autorización y Regla
mento en la Gaceta de Madrid.

Lo que comunico a V. 1. para sq co
nocimiento y demás efectos. 'Madrid» 
2Í dé Agostó de 1935. ^

V  ' . . A :  ' ■ F .  B . ,

-  M; GORtA^I

Señor Mrector general de TndusfrSn 

' REGLAMENTO

Artículo 1." “(Peña Motorista 'Viz
caya” (B. M.; V.), ¡organiza para el do* 
mingo 'I»0 de Septiembre de 1935, una 
carrera de. motocicletas con carácter 
de manifestación abierta y con lá de- 
hpmipaéióh de

'II CtRAN PREMIO DE BILBAO.

rEsta carrera sé regirá por el pre- 
sen te Reglamentó en particular y de 
acuerdo con los reglamentos interna* 
clónales de la F. 1. G. M. y de. la Fe
deración Motociclista Española. , . „

Artículo 2.a Ésta carrera está reser
vada exclusivamente a motocicletas y 
á ' concursantes y corredores posee do* 
i;es de la licencia de 1935 .expedida 
por la Federación de su país.

Recorrido, distancia y límite, de,
■> tiempo. 1

; Artícuio 3.̂  L a  carrera se disputa 
rá en Bilbao, el día 1.° de Septiembre 
dé 1935, sobre el circuito comprendi
do pô r las carreteras del ensanche de 
Bilbao, cuyo recorrido es de 2.107 rne- 
tro&y y sobre las siguientes distancias:

Glasé A; Motocicletas 250 c. ¿  (25 
vueltas) 52,675 kilómetros.

Clase B; Motocicletas 350 c. c. (30 
vueltas) 63¿210 kilómetros.

Clase G: Motocicletas 500 c* c. (35 
vúéítas) 73,745 kilómetros. . f

Artículo 4..° La carrera se dará por 
terminada después de llegar! el, terce
ro  y, lp más tarde* diez minutos des
pués de la: llegada del primero. Los 
conductores que., no hayan terminado 
lá' íúMébú :̂d&htró de dicho tiempo, se-
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rán clasificados en el orden de su pa
so por el puesto dé eroiiorrietrajé, a. 
condición de haber cubierto,* por lo 

-menos, las tres cuartas partes del re
corrido total. . ;

Carburante.

' Artículo -No se establece riingu- 
- na restricción para el carburante, que 

ü será de libré elección de los coneur- 
sanies.

Inscripciones.

Artículo 6.° El precio de la inscrip
ción queda fijado en 15 pesetas. . .

Además deberán satisfacer' las pri
mas de seguro (articulo 41) y el de
pósito por placas y dorsales (artículo ' 
19), importando, en total, 95 pesetas.

Artículo 7v Él número d e1 iriscrip-
- dones no. se limitará, quedando a re

serva de cuanto dispone el artículo 12.
Las inscripciones se reciben, á de

rechos sencillos, hasta el 20 de Ago.s- 
a las dieciocho horas, en las oíici*

 ̂ ñas de P. M. Gran Vía, 31, Bilbao.
Después dei 15 de Agosto y hasta el 

25 de Agosto de 1935, a las dieciocho
- - horas, las inscripciones se admitirán
- mediante el pago del doble dé los; de

rechos, o sea 30 pesetas.
„ ■_ Artículo 8.° El importe de los de- 
; réchos de inscripción no será déyuel- 

v*' tó más que en el caso previsto en el- 
articulo 12.

Artículo 9.° Las peticiones de ins
cripción no serán válidas si rio vari 
acompañadas de los derechos corres
pondientes, especificados, en el articu
lo 8/* y bajó reserva dé aceptación 
por P. M. V. Esta se reserva el dere
cho de rechazar cualquier inscripción 
O conductor, sin indicar el motivo.

Artículo 10. Si después del 25 de 
Agosto dé 1935, sé juzgasen ímiy - nu-.

- * merosas las inscripciones, la Comisión
Deportiva de P¿ M. V., podrá, por ra- 

■ zón de seguridad, reducir su húmero, 
sea por selección y comenzando por 
las marcas qué hayari enviado el ma
yor número de inscripciones, sea por 
sorteo, o por otro medio* a elección 

5 de la Comisión Deportiva de P. M. V.
Esta se reserva, además, el derecho 

' de anular la carrera en el caso en qué 
a Su juicio el número de las inscrip
ciones recibidas füése insuficiente," así 

' : corno podrá aplazar la carrera “ sine 
die” , o suspenderla si se presentaran 
-circunstancias que, a su opinión,; hi- 

4; 'rieran deseables o necesarias tales írie- 
diclas. ' . ' • ■ ' •

< Los derechos de inscripción podrán 
ser, devueltos si la inscripcinó ha sido 
rehusada o la carrera anulada; por 
ninguna otra circunstancia, el titular 

; de la inscripción tendrá derecho a la 
l devolución del importe de la misma.
s - Condiciones generales.

4 - Artículo 11. La carrera II Grári 
• ; Premio de Bilbao está cubierta a las 

motocicletas de las siguientes clases:

> CATEGORÍA Ar^MQTÓCJCLETAS

Clase A Cilindrada máxima, 250 c. c.
 ̂r Clase B Cilindrada máxima, 350 c. c.

Clase D Cilindrada máxima, 730 c. c.

Equipo de los vehículos.
1 ' Artículo 12. Las motocicletas iris-

criptas, de conformidad con él Regiá- 
ftientó Iriterriacioriar de Manifestacio- 
hes Deportivas de,'la F. I. G. M., de
berán .estar equipadas cómo sigue:

Érenos i — Dos frenos, funcionando 
independientemente * y asegurando ca
la uno de ellos el control completo 

dél Vehículo; > " ;
Guardabarros.— Dos guardabarros, 

qúe deberán rebasar el neumático por 
lo menos 10 centímetros dé cada lado, 
y cubrir corno mínimum l2fi° de la 
circunferencia de la rueda; delantera 
y 180° de la circunferencia de la rue
da trasera. v\

Manil lar .-—La anchura máxima del 
manillar se fija en 90 centímelros.

Escape:---Durante la carrera, el em
pleo de silencioso no será obligatorio, 
pero la totalidad de los gases de esca
pé deberá pasar por uno o más tubos 
sin perforación y ser conducidos ha
cia atrás, estando colocado el escape 
de forma que no pueda, levantar polvo 
y no sea peligroso para los concur
santes. Las uniones serán permanentes 
y estancas.

Sillín.-- - Loá vehículos llevarán un 
sillín para el conductor.

Conductor.
Artículo 13. Los conducto-< para 

.ser admitidos á tomar parte en las ca
rreras, deberán presentar el día del 
pesaje su certificado de capacidad pa
ra conducir motocicletas.

Además, todos los corredores debe
rán estar provistos de la licencia de 
conductor, expedido por la Federa
ción de su país y valedera para 1935.

Todos los conductores deberán ser 
del sexo masculino y  de edad de die
ciocho años cumplidos.

. Expulsión de un corredor.
Artículo 14. La Comisión Deporti

va de P. M. V. o los Comisarios de la 
carrera, se reservan el derecho de 
rehusar cualquier conductor, por ra- 

, zones de seguridad del público o de 
los mismos corredores, sin tener que 
dar explicación de ninguna clase.

Pueden también exigir del corredor 
un examen médico;-cuyos honorarios 
serán a cargo de P. M. V,

. . Accesorios.
Artículo 15. Cada concursante de

berá presentar, antes o en el acto del 
pesaje, una declaración escrita a la 
Comisión Deportiva de P. M. V., espe
cificando la marca y el tipo de los ac
cesorios que a continuación se deta- 
an y que han de ser utilizados por su 
vehículo durante la carrer. : 

v" ■ Motor.- ■ ■ • ■> .■■■■■■■■■
Sillín.
Neumáticos.
Bujías.
Magneto.
Carburador.
Cadenas o correas.de transmisión.
Los accesorios que no lleven indi

cación de marca de origen no serán 
admitidos.

Toda publicidad hecha sobre los ac
cesorios no declarados, será sanciona
da con una multa de 500 pesetas y una 
suspensión de seis meses.

La misma penaliZáeión se áplicafá 
para uña publicidad hecha s o b ré "ac
cesorios no utilizados* >

Sustitución de accesorios.
' Articulo 16. Lá Comisión Deporti

va de P.-M. V. no admitirá ningún 
cambió de los accesorios declarados 
que no sea hecho mediante petición 
escrita por el titular de la inscripción 
o por su representante autorizado, de
biendo hacerse, lo más tarde, en el 
rriOmento del pesaje, antes de la ca
rrera, justificando que el accesorio de
clarado anteriormente por el titular o 
su delegado rio es apropiado para la 
carrera, o que así lo desea el cons

tructor para el mejor resultado. . ;

Placas, números y dorsales.
Artículo 17. Durante la carrera ca

da vehículo llevará' a la vista tres pla
cas; numeradas. -

Éstas serán facilitadas por P. M. V. 
y llevarán pintados los números de 
ordén con los cuáles la motocicleta 
participa en la carrera. Las placas se
rán entregadas al corredor mediante 
eE depósito de diez pesetas, que. será 
reintegrado a la devolución dé las 
mismas. ■ ■' . • V:

Una fie ellas deberá ser fijada en N 
parte. delántéra de la motocicleta, pa% 
ralelamente a la dirección y dan do 
frente a la carretera, y las otras dos 
serán co(É>cadas en el cuadro; una % 
cada lado de la rueda trasera,

Las placas no podrán reducirse de 
dimensiones, y serán colocadas en ter
ina tal que no puedan ser curvadas ni 
partidas.

Está prohibido deformar las placas 
por la unión de cualquier pieza.

Cualquier placa que no sea dé las 
facilitadas por la Comisión Deportiva 
de P. M. Y. será retirada antes de la 
carrera. .. . ■

El conductor recibirá un dorsal lle
vando el mismo número de las placas. 
Este dorsal será fijado en la espalda 
del conductor en forma que sea per
fectamente visible, y en ningún modo 
podrár ser cubierto en todo o en par
te por la indumentaria del conductor.

Cambio dé conductor.
• ArtTéiüó- 1,8. El mismo conductor 

debe conducir su. vehículo durante to
da lá carrera. En el caso de que antes 
de la carrera el titular de una inscrip
ción desee cambiar de conductor, se
rá necesario que efectúe la petición 
pbr escrito; rió más tarde dé veinti
cuatro horás antes de la que empiece 
la Carrera. Todo conductor deberá ser 
conceptuado apto para todo lo que 
concierne a los reglamentos y para to
do cuanto exige el presente Regla
mento.

Uso del casco.

Artículo lfi. Durante los enfrena
mientos y la carrera, todo conductor 
deberá utilizar el casco de modelo ofi
cial aprobado.

Calzados.

Articuló 20. Está prohibido a todo 
corredor utilizar, tañto en los entrena
mientos como durante la carrera, cal
zado con tachuelas en la suela, i

Comprobaciones antes de la carrera  
.  Pesaje.

Artículo 2l. Las motocicletas serán 
; pre sentádas por los f conducto res .para
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la comprobación# pesaje y preciniaje, 
la víspera de la carrera, en el lugar y 
a la hora fijada por convocatoria in
dividual, que será dirigida a cada co
rredor.

Asistencia del conductor  al pesaje.

Artículo 22. El conductor de cada 
máquina será portador de aquélla por 
sí mismo al acto de las comprobacio
nes, en las condiciones prescritas en 
el articuló 21.

Todo vehículo que no se presente a 
la hora y en el lugar previamente. .in
dicado, no será comprobado si no es 
mediante una multa de cincuenta pe
setas y con laxondición de que el vc- 

. hícuío ha de ser presentado antes de 
¡a rhora señalada para el cierre del 
contrpl de la comprobación y precin- 

*taje..  ̂ j  , -Lv 7.
Artículo 23, Las motocicletas serán 

. pesadas sip bencina# aceite ni agua, 
;estp es,Aen yació. Los pesos mínimos 
.estipulados podrán ser completados 
con lastre, fijado sólidamente sobre ía 

’-máquina. Este lastre, constituido por 
. plomo, deberá ser transportado duran
te toda la duración de la carrera sp- 

, bré la máquina,; bajo pena de desclasi- 
ficación, El lastre será facilitado por 

, el concursante y precintad^
.,r Artículo 24. La declaración de los 
requipos de las máquinas, prevista, en 
. el, artículo 17, será comprobada, así 
¿como todo lo concerniente á ja cilin
drada.' Toda" declaración que resulte 
falsa implicará la desclasificación de 
la motocicleta y, eventualmente, la 

, descalificación del w conductor y una 
, inulta; si la én.eúesta de nme si ra 1 a 
complicidad del constructor, las pena
lidades se extenderán a el bajoda for
ma de descalificación y de multa.

 Entrenamientos.

' , Artícülo 25. To do co rre dor deberá 
justificar háber efectuado en el circui
to el suficiente entrenamiento para la 
carrera. Los días y horas de entretta- 
miénto oficial autorizados por la .Co- 

'■ misión Deportiva de P, M. V. serán 
" avisados anticipadamente. .

Los corredores podrán utilizar má
quinas distintas para el entrenamiento 
mientras éstas respondan a la clase y 

■: especificación de su máquina inscrita 
y lleven el número de orden corres
pondiente. : ; , . i. V , *

Salidas.

Artículo 26. En cada clase, las mo
tocicletas partirán en grupo, alineadas 
e n 'el orden creciente de los números, 
que serán adjudicados por sorteo.7..

La hora de salida de cada clase se
rá comunicada oportunamente . a los 
interesados; ., ^ v , .. ' ■,: . .

Las salidas serán a motor parado y 
sin ayuda de persona alguna. .

Durante la carrera. 

Artículo 27. Durante la ¡carrera la 
motocicleta no podrá usar otros me
dios de propulsión que los que pro
vengan de su propia fuerza motriz, .del 
esfuerzo muscular del conductor y  de 
causas naturales, tales como la acele
ración por la gravedad.

Artículo 28. Todo vehículo parado 
durante la carrera por cualquier cau

sa, debe inmediatamente colocarse al 
exterior del circuito, esto es, a la par
te. derecha de la carretera y % una dis
tancia de 200 metros, por jo, menos, 
de un viaje; está: absolutamente pro
hibido a todo conductor,. parado por 
una causa cualquiera,; conducir o 
arrastrar su vehículo en dirección 
opuesta a la carrera.

Artículo 29. Sí un corredor nece
sita ayuda personal, podrá circular a 

; pie, sin su vehículo,: en dirección 
opuesta a la carrera* a condición • de 
evitar todo peligro para los otrps co
rredores. Deberá hacerse acompañar 
de un Comisario,. bajo pena¿ de desca
lificación, a menos; que haya declara- 

. do el abandono,,' declaración que será 
terminante, sin que pueda .admitirse 
otra efi contrario.

Reparaciones y  avituallamiento.

Artículo 30. El avituallamientoAde 
carburante, aceite, agua y demás pie
zas de recambio, se hará exclusiva
mente en la casilla de avituallamiento 
del mismo modo que el alimento o be
bida pára el conductor. o  , L

Para cada máquina será autorizado 
un auxiliar en Su casilla correspon
diente, el cual podrá ayudar al con
ductor en - l as operaciones dé avitua
llamiento o recambio de piezas, a con
dición de no abandonar su casilla más 
que - cuándo la máquina' esté parada,;

El avituallamiento de carburante de
berá •hacerse cóh él motor parando.

El lugar del avituallamiento de cada 
rríaica será decidido por sorteo. ; ;

Cada marea U cada:cqncursá9t e j a 
ra a conocer a los Comisarios dfé'fa ca
ri ei a, en él momento d e l7 pesaje* él 
nombie de la persona deSignádir para 
auxiliar su avituallamiento. 7,.7̂ 7 7 '̂̂ '

Se entregará; al referido auxiliar un 
pase nominativo especial, que le per
mitirá el accesq al-emplazamiento re
servado a su marca, donde deberá per
manecer durante Joda la duración de 
la cárierá." Sé próhiBc á los auxiliares 
prestar asistencia a otro corredor que 
aquel a quien están asignados, y están 
obligados ¥ -seguir íáá instruccíohesále 
los Comisarios, bajó pena de descalifi
cación del conductor a que están ad
juntos. ‘ ■...... ’

Llegada y com probaciones

.Articulo 3h P Todo vehículo sfe cón- 
i siderará “líegado” cuando al final de 
su ultima vuelta,hayan franqueado; sus 

. r uedas . la linea de llegada.
Ariículo 32. El Comisario de llega

da dará por, termifiada lg carrera diez 
minutos después’ de íá-; pegada’.cié!-., pri
m er clasificado. r ’ / ■

Artículo 33; Inmédiatameníe 7dés- 
pués de su llegada, cada conductor J|e- 

rívara su máquina al parqué cerrado» 
un reciptó reservado, y la dejará í^ts- 

: ta que los Comisarios hayan decidido 
sobre las reclamaciones eventuales que 
pudieran presentarse después de la 

i comprobación final. ... 77/  . J
Las motocicletas serán examinadas 

y comprobados los plomos y lós pre
cintos.

Los conductores que no depositen 
su motocicleta en el lugar cerrado que 
se designe, inmediatamente de termi
nada la carrera, no serán clasificados.

Los Comisarios deportivos designa

rán las; máquinas, cuya cilindrada de 
motor será medida después de la 

¿prueba... y
Ninguna tolerancia en más será per

mitida. .... ,, »;■

 Reclamaciones

Articulo 34. Toda reclamación de
berá hacerse, por escrito y entregada 
eq inanos de uno de jps Comisarios de 
jai carrera, dentro de la media hora 
siguiente a la terminación de ,1a carre
ra. Toda reclamación, para ser atendi
da, deberá ir acompañada de la. suma 
dé cincuenta pesetas/ que no se devol
verá al reclamante más que en el caso 
fie que la. reclamación sea fundada.

Conocimiento aceptación e interpre
tación del Reglamento.

1 Artículo 35. Todo titular de nú a 
.inscripción y todo conductor, por /el 
hecho de la firma de la misma, réco- 
noce estqr enterado del Reglamento 
in.térháciqnal de carreras, del ̂  Regíu- 
ióento dé carreras de la % M. E. y del 
presénte/Reglamento. Se compromete a 
someterse a esté Reglamento, y renúñ- 
cía a tódo derecho de recurso, arbitra
jes y apeiación ante los Tribunales-de 

. Justicia.
Altícuío 36. La interpretación de 

este Regí amen to, asi como la aplica
ción de cualquier penalización por da 

.violación del misino, queda exclusiva
mente al criterio de los Comisario^tie 
la carrera. " V;;; / - - :-;í -

J Toda 7iisqu^ón originada por el pre
senté Reglamento-, ó  con-motivo de da 
carrera, será sometida á ía decisióh 
final e inapelable de los Comisarios de 
carrera, con la única reserva de las 
cláusulas contenidas en los Reglamen
tos internacionales de carreras y. en el

; de la E .^ .  e . 7 7 /7 H

Responsabilidades.

Artículo 37. El titular de úna ins
cripción podrá ser considerado res
ponsable de; lodo daño causado, sea 
por sí .mismo, por su conductor, agen
te, representante ó auxiliar. - -

Lps organizadores declinan toda res- 
poñsabilidad por los accidentes;, que 

'-púédán producirse durante la carrera 
ó dúraiüé ■los períodos: de entrena
mientos.  ̂ . i. L ; ■’

Las responsabilidades civiles y pe
nales; quedan a cargo de_ lq% concur
santes.

Con objeto de descargar en lo que 
$éa posible a los concursantes de los 

de daños en caso dé? acciden
tes, lps organizádorés cóntratarán:Aá?r 
cuenta de ios concursantes -un seguro 
global contra la responáabilidacl c iiih  

La prima de este seguro será pagada 
con cada inscripción en forma de su
plemento a los derechos de la misma. 

} El importe será indicado en los for
mularios de: inscripción.. 7 ; /

Adeniás/ todo cort*edor' deberá, an- 
' tes de tomar párle/ en él éntrénamíén- 

to o en la cárrérá, jústificáT que %stá 
asegurado individualmente contra ac
cidentes, cubriéndole por lo menos 
cinco mil pesetas, contra los riesgos de 
invalidez o muerte, y valedero para la 
carrera y enírenaiuientos. Este seguro 
deberá ser contratado por mediación 
de P. M. V.
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Riesgo de los vehículos: 

Artículo 38. Las inscripciones para 
la carrera serán aceptadas por P. M. V., 
a condición expresa de que ésta no 
será considerada responsable de nin
gún perjuicio o daño que pueda cau
sarse a los vehículos participantes en 
la carrera o durante los entrenamien
tos, por fuego, accidentes u otra^ cau
sas, así como por el robo dé una má
quina y de sus accesorios durante el 
período en cuestión.

Reclamaciones contra P. M. V. 
o sus Comisarios.

Artículo 39. El titular de una íns- 
, cripción, por el hecho de la misma, y 
el conductor, por el hecho de su parti
cipación en lá carrera, renuncian a to
do derecho de reclamación contra 

j P. M. V. o sus Comisarios de la carre
ra, por todos los daños a que puedan 
estar expuestos'como consecuencia de 
todo acto u omisión por parte de 
P. M. V., sus Comisarios, represeñtan- 

, tes o auxiliares, en lo que atañe a la 
aplicación de este Reglamento, de sus 
anexos y de cualquier causa qué pueda 
sobrevenir.

Cualquier caso no previsto en el pre
sente Reglamento será resuelto por el 
de la F. M. E. y por el internacional de 
carreras.

La Comisión deportiva de P. M. V. 
¡queda como único juez para la aplica
ción del presente Reglamento, y se re
serva la facultad de hacer las modifi
caciones que las circunstancias pue
dan dar lugar.

Premios.

Artículo 40. En la carrera II Gran 
Premio de Bilbao se adjudicarán los 
siguientes premios en metálico:

.1.0 2.0 3.°

Clase 250 c. c. 250 100 75 Ptas.
. Clase 350 c. c. 300 150 TOÓ ”

Cíase 500 c. c. 500 200 100 ”

El Trofeo II Gran Premio de Bilbao 
será adjudicado al corredor clasifica
do que consiga el mejor promedio, sin 
distinción de clase.

Premios para aficionados. .

Con carácter de premió especial se 
concederá a los corredores aficionados 
que se clasifiquen en cada clase: Pri
mero, Copa de plata, y segundo, Me
dalla de plata.

Publicidad.

Artículo 41.. Ninguna publicidad se- 
*á autorizada sobre los resultado! ob
tenidos por los concursantes que no 
figuren en la clasificación oficial.

Clasificación.

Artículo 42. La clasificación será 
por clases, y en cada una de ellas el 
concursante que haya hecho mejor 
tiempo será clasificado primero, y así 
sucesivamente.

Generales.

Artículo 43. Todos los puntos no ci
tados en el presénte Reglamento serán 
resueltos de acuerdo con los Regla
mentos de la I. C. M. y de la F. M. E.

Artículo 44. Han sido nombrados 
Comisarios deportivos para esta carre
ra los Sres. D. Rafael María de Zubiría, 
D. Eduardo Lastagaray, D. José María 
Picaza y D. Eduardo Rubio.

Artículo 45. El director de la ca
rrera será D. Luis Martín Lafont.

El Presidente, Rafael María de Zu
biría. — El Vicepresidente segundo, 
Eduardo Lastagaray. —  El Secretario, 
A. F. Nava.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Consul de España; en Córdoba 
participa a . este Ministerio el falleci
miento del ciudadano español Rafael 
Tauler, natural de Mallorca, de cua
renta y siete años de edad, minero, 
hijo de Jaime, y de Eulalia. , 

Madrid, 24 . de Agosto de 1935.-—El 
Director, Enrique Carlos de la Casa.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

ANUNCIOS

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a D. An
tolín Ortiz de Zárate, Alcalde de San- 
turce^Antiguo (Vizcaya) y Presidente 
de la Junta de. gobierno del Hospital- 
Asilo municipal de dicho Concejo, 
para celebrar una rifa de carácter be
néfico, en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 2 de Enero 
próximo, en la que se adjudicarán los 
siguientes premios: Uña casa o diez 
billetes de la Lotería Nacional a favor 
de la Ciudad Universitaria, valorada 
en 10.000 pesetas, para el poseedor de 
la papeleta cuyo número sea igual al 
del premio mayor de dicho sorteó 2 
de Enero del próximo año; una vaca 
o„ un aparato de radio, valorado en 
1,250 pesetas, para el del segundo pre

mio; una máquina de coser Alfa o un 
reloj de oro, tasado en 500 pesetas, 
para el tercer premio; una estatué de 
la Virgen del Pilar o un cuadro de La 
Virgen de Begoña, tasado en 300 pe
setas para el cuarto premio; un reloj 
de muñequera o un corte de traje, va
lorado en 100 pesetas, para el quinto 
premio; 20 objetos de arte o mantas 
palentinas, tasado en 60 pesetas cada 
uno, para los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a los 
de los 20 del referido sorteo que re
sulten agraciados con los premios de 
15.000 pesetas; seis bicicletas A. E. G„ 
valoradas cada Una en 250 pesetas, 
pará los poseedores de los números 
anteriores y posteriores a los de los 
tres primeros premios, una a cada 
uno, en concepto de aproximaciones, y 
99 plumas estilográficas, tasadas en 1U 
pesetas cada una, para los 99 números 
restantes de la centena del premio 
'mayor; quedando obligado el solici
tante a satisfacer a la Hacienda, antes 
de poiler en ejecución la rifa, el im
puesto del 4 por 100 sobre el total im
porte de las papeletás que se emitan, 
establecido por el artículo 5.° del De- 
creto-iéy de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la ley de 18 de Abril de 1932, por 
las papeletas que se expendan fuera 
del territorio concertado, y a someter 
los procedimientos de la rifa a cuan
to previenen las disposiciones v i
gentes.

L o , qué se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda. Madrid, 23 de Agosto de 
1935.— El Director general, Arturo 
Forcat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Julio López Bea, Presidente de la Co
misión ejecutiva de La Caridad, Ins
tituto de beneficencia domiciliado en 
Zaragoza, para celebrar una rifa con 
carácter benéfico, en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 
1.° de Noviembre próximo, en la que 
se adjudicarán como premios una pa
reja de muías y un automóvil nuevo 
al poseedor de los billetes cuyos nú
meros sean iguales a los de los dos 
primeros premios del citado sotteo; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda, antes de poner 
en ejecución la rifa, el impuesto del 
4 por 100 sobre el total importe de las 
papeletas que se emitan, establecido 
por el artículo 5.° del Decreto-ley de 
20 de Abril de 1875; el del Timbre 
del Estadoj en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 de la ley de 
18 de Abril de 1932, y a someter los 
procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que correspon
da. Madrid, 23 de Agosto de 1935.—r 
El Director general, Arturo Forcat.
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Empréstito externo al 2 por 100 de 1935, en letras de Tesorería en pesetas, emitido en virtud de la Ley de Presupuesto 
número 11.821 de 10 de Octubre de 1933, prorrogada por el artículo 43 de la también Ley de Presupuesto número 
12.150 de 14 de Enero de 1935, importando pesetas 16.185.000 nominales. El empréstito está dividido en diez series 
iguales de pesetas 1.618.500 cada una.

VALOR
CUPON SERIE

i
i NUMERO NUMERACION

P e s e t a s
KEEVíBOLSABLE EN CON CUPONES de le t r a s de la s  m ism a s

100 Anual.......... .
. •

2 a 15 Marzo 1936........... 1 404 1 al 404
100 Idem ................ 4 .a 15 Marzo 1 9 3 7 .. . . . . . . 2 404 405 al 808
100 ídem ................. 6 .a 15 Marzo 1938 ............ <3 404 809 al 1.212
100 Idem .................. 3 .a 15 Marzo 1 9 3 9 ....___ 4 404 1.213 al 1.616
100 Idem ................. 10.a 15 Marzo 1940........... 5 404 1.617 al 2.020
100 Semestral. .  . . . 1 .a 15 Septiembre 1935.... 1 1.747 2.021 al 3.767
100 Idem .............. 2 .a 15 Marzo 1 9 3 6 .. . . . . . . 2 1.747 3.768 al 5.514
100 Idem .................. 3 .a 15 Septiembre 1936.... 3 1.747 5.515 al 7.261
100 Idem ......... 4.a 15 Marzo 1937.............. 4 1.747 7.262 al 9.008
100 Idem ................. 5 .a 15 Septiembre 1937.... 5 1.747 9.009 al 10.755
100 Idem ........... 6 .a 15 Marzo 1938.............. 6 1.747

1.747
10.756 al 12.502

100 Idem........... 7 .a 15 Septiembre 1938.... 7 12.503 al 14.249
100 Idem.................. 8 .a 15 Marzo 1939. *........ 8 1.747 14.250 al 15.996
100 Idem................. 9 .a 15 Septiembre 1939.... 9 1.747 15.997 al 17.743
100 Idem .................. 10.a 15 Marzo 1940............. 10 1.747 17.744 al 19.490
500 Idem .............. 1 .a 115 Septiembre 1935.... 1 387 19.491 al 19.877
500 Idem .................. 2 .a 15 Marzo 1936............. 2 387 19.878 al 20.264
500 Idem .................. 3 .a 15 Septiembre 1936.... 3 387 . 20.265 al 20.651
500 Idem ............. 4 .a 15 Marzo 1937............. .4 387 20.652 al 21.036
500 Idem .................. 5 .a 15 Septiembre 1937., 5 387 21.037 al 21.425
500 Idem ................. 6 .a 15 Marzo 1938............. 6 387 21.426 al 21.812
500 Idem ................. 7 .a 15 Septiembre 1938.... 7 387 21.813 al 22,199
500 Idem ............... 8 .a 15 Marzo 1939......... 8 387 22.200 al 22.586
500 Idem .................. 9 .a 15 Septiembre 1939.... 9 387 22.587 al 22.973
500 Idem ................. 10.a 15 Marzo 1940......... 10 387 22.974 ál 23.360

1.000 Idem .................. 1 .a 15 Septiembre 1935..., 1 579 23.361 al 23.939
1.000 Idem . . . . . . . . . . 2 .a 15 Marzo 1936. . . . . . . 2 579 23.940 al 24.518
1.000 Idem ......... 3 .a 15 Septiembre 1936.... 3 579 24.519 ai 25.097
1.000 Idem .................. 4 .a 15 Marzo 1 9 3 7 .. . . . . . . 4 579 25.098 al 25.676
1.000 Idem ................. 5 .a 15 Septiembre 1937.... 5 579 25.677 al 26.255
1.000 Idem .................. 6 .a 15 Marzo 1938............. 6 579 26.256 al 26.834
1.000 Idem . . .............. 7 .a 15 Septiembre 1938.... 7 579 26.835 al 27.413
1.000 Idem .................. 8 .a 15 Marzo 1939........... 8 579 27.414 al 27.992
1.000 Idem .................. 9 .a 15 Septiembre 1939..,. 9 579 27.993 al 28.571
1.000 Idem .................. 10.a 15 Marzo 1940............. 10 579 28.572 al 29.150
5.000 Idem ........... 1.a' 15 Septiembre 1935.... 1 124 29.151 al 29.274
5.000 Idem .................. 2 .a 15 Marzo 1 9 3 6 .. . . . . . . 2 124 29.275 al 29.398
5.000 Idem .................. 3 .a 15 Septiembre 1936 . . . . 3 124 29.399 al 29.522
5.000 Idem .................. 4.a 15 Marzo 1 9 3 7 ,. . . . . . . 4 124 29.523 al 29.646
5.000 Idem ........... 5 .a 15 Septiembre 1937..., 5 124 29.647 al 29.770
5.000 Idem ............... 6 .a 15 Marzo 1938. . . . . . . 6 124 29.771 al 29.894
5.000 Idem .................. 7 .a 15 Septiembre 1938.... 7 124 29.895 al 30.018
5.000 Idem .................. 8 .a 15 JVJarzo 1939......... 8 124 30.019 al 30.142
5.000 Idem .................. 9 .a 15 Septiembre 1939.... 9 124 30.143 al 30.266
5.000 Idem ......... 10.a 15 Marzo 1940............. 10 124 30.267 al 30.390

Importe total del empréstito, según contrato...............................    Pesetas nominales 16.185.000
A deducir por certificados anulados.  ..............................     , — — — 311.0U0

Importe de los títulos emitidos ...................*    — ■—v 15.874.000

que se distribuyen, según el cuadro que precede, en la forma siguiente:

Número Valor Valor
^  n o m i n a l  Cupón nominal totai'

letras Pesetas Pesetas

2.020 100 Anual  202.000
17.470 100 Semestral . ¿. 1 747.000 .
3.870 500 Idem  1.935.000
5.790 1.000 Idem   5.790.000
1.240 5.000 Idem   6.200.000

T o t a l e s . . .  30.390 letras, con un valor nominal de pesetas 15.874.000
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: En contestación a la con

sulta form ulada por ese Rectorado a 
petición de la Secretaría del Instituto  
“M aragall”, sobre los derechos que deben abonar los M aestros que se acojan  
a lo preceptuado en la Orden de 8 de Julio último,

Esta Subsecretaría ha resuelto m anifestar a V. L que estos M aestros de
ben abonar la d iferencia entre el co s
te de las m atrículas de la carrera del M agisterio y el de las asignaturas de 
los tres prim eros años del B achillera
to del plan vigente; d iferencia que v e 
nían abonando en la conm utación de asignaturas, con arreglo a lo dispuesto  
en el Decreto de 28 de Febrero de 1902 
y Orden de 6 de Abril de 1904.Lo digo a V. I, para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 de Agosto  de 1935.— El Subsecretario, P. A., Ra
fael González Cobos.
Señor Rector de la U niversidad de 

Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

V ista la reclam ación que suscribe  
doña Francisca García N oguerol, M aes
tra declarada incom patible con el ve
cindario de Coiro-M azaricos (La Co- ruña), que habiendo sido nom brada  
con fecha 5 de los corrientes para la 
Escuela de A lm eiras-Siiva en Cullere- do, de la m isma provincia, por el turno de traslado forzoso, fué nombrada posteriorm ente, y  por error m aterial, 
para la  Escuela de V ista A legre-N arón  (La Coruña), que no había solicitado.

Teniendo en cuenta que ex iste una 
duplicidad de nom bram iento y  que debe subsistir el prim itivo, hecho por la 
Junta de Autoridades de La Coruña con arreglo a las vigentes d isp osicio
nes,Esta D irección general ha dispuesto  
dejar sin efecto el nom bram iento de 
doña Francisca García N oguerol p ara  
la Escuela de Vista A legre-N arón (La Coruña), que aparece en la - G a c e t a  d e  
M a d r id  de fech a  6 de los corrien tes, 
y confirm ar a la interesada en el desempeño de la de Alm eiras-Silva, en la  misma provincia, que por traslado for
zoso le  füé adjudicada el día 5 de los  
m ismos.Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de A gos
to de 1935.— El D irector general, Ra
fael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de La Co
ruña.

V istas las instancias elevadas a este  M inisterio por D. Francisco Granados Ruiz, M aestro de Carabanchel Bajo 
(M adrid), húm ero 3.776 del prim er E s
calafón; D. Nazario López González, 
Maestro de Vicálvaro (M adrid), núm ero 5.204, y  doña D olores Fernández 
Melián, M aestra de la E scuela unitaria  
número 1, de esta capital, número 137

del E scalafón; D. Em ilio Castro R o
bledo, Maestro de A lhaurín (M álaga), número 7.920; D. José García Sigler, 
M aestro de la Escuela número 3 de A l
calá de Guadaira (S ev illa ), núm ero  
4.636; D. Joaquín Sancho Simón, M aes
tro de V inalesa (V alencia), número  
7.866, y doña Gabriela Cesáreo Royo, 
Maestra de Albalat deis Sorells (V a
lencia), número 1.044, solicitando que 
se les acumulen los servicios p resta
dos en sus anteriores E scuelas a los  
que actualm ente prestan en las de que 
son propietarias, para efectos de con 
curso de traslado:

Resultando que estos M aestros obtuvieron la s , Escuelas que desem peñan  en virtud de traslado forzoso, en m é
rito a habérseles graduado las que re
gentaban:Considerando que los recurrentes se 
hallan com prendidos en la instrucción  
tercera de la Orden de 26 de Abri l  de 1934, dictada en cumplimieot. j de 
la de 25 del mismo m es y año,Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado, reconociéndo
les el derecho a la suma de servicios  
con los de la últim a Escuela desem pe
ñada.Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 13 de Agosto de 1935.— El D irector gen e
ral, R afael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones adm inistrativas de Prim era enseñanza de 

Madrid, M álaga, Sevilla y  Valencia.

V ista la in stan cia  elevada a este Min ister io  por D. Angel García Gómez, 
Maestro de la E scuela graduada núm ero 1 de A lcalá de H enares (M adrid), so lic ita n d o  que los serv ic io s  p resta
dos en la E scuela  de A rucas (Las P alm as) se le acum ulen a los que se h a
lla prestando en la E scuela  de que es 
titu lar:R esultando que el Sr. García Gómez, 
s ien d o Maestro de la E scuela  de Arucas, acudió a un con cu rso  esp ec ia l 
anun ciado por el P atronato de los A si
los de San Juan y  Santa María, de El 
Pardo, en el cual obtuvo y  aceptó una  plaza, con carácter p ro v ision a l, en la  que cesó  por acuerdo de d ich o  P atronato, aprobado por Orden m in ister ia l 
de 17 de Abril de 1934, quedando a las órdenes de la In sp ecc ió n :C onsiderando que no ex iste  d isp o 
s ic ió n , de carácter leg isla tivo , que au
torice la co n cesión  que p reten d e el 
in teresado,Esta D irecc ió n  general ha acordad o  
declarar que tan sólo se le cuenten  los  serv ic io s  desde la fech a  en que quedó  
a ías órdenes de la In sp ecció n .

Lo digo a V. S. para su co n o c im ien 
to y  efectos con sigu ien tes. M adrid, 17 de Agosto de 1935.— El D irector gen e
ral, R afael González Cobos.
Señor Jefe de la S ección  A d m in istrativa de P rim era enseñ anza de Ma

drid .

V istas las in stan cias elevadas a este  
Ministerio por D. Serafín B ernal Ibá- iez, Maestro. N acion al de la  E scuela  
lúm ero 3, de E n cin aso la  (H uelva), y  
X Andrés Gómez A m igo, M aestro de 
á E scuela  de L iñayo-N egreira  (Co-ru-

ña, so lic ita n d o  que les sean reco n o cidos com o serv ic io s  . prestados en la  
m ism a E scuela, para efectos de traslado volu n tario , los que m edian  en 
tre la fecha de sus nom bram ientos  hasta la en que se p osesion aron  de h e
cho de sus resp ectivas E scuelas:R esultando que los recurrentes, al 
ser nom brados para las E scuelas que regentan, se hallaban cum p liendo sus  
o b lig acion es m ilitares:C onsiderand o que el preced ente sen tado por Orden m in isteria l de .14 de 
'Febrero de 1934, d ictada de con form idad  con el in form é del CoNsejo N a
c io n a l de Cultura,'Esta D irecc ió n  gen era l ha acordado  
acced er a lo  so lic itad o .Lo digo a V. S. para su co n o cim ien 
to y efectos co n sigu ien tes. M adrid, 19 de Agosto de 1935.— El D irector gen eral, Rafael G onzález Cobos.Señ ores Jefes de las Seccion es Adm i

n istrativas de P rim era enseñ anza de 
La Coruña y H uelva.

V istas las in sta n c ia s  elevadas a este M inisterio  por D. F ran cisco  Jariego  
F ernández, M aestro de la E scuela  unitaria núm ero 9, de Carabanchel Bajo (M adrid), y  D. E m iliano Conde 
R ivas, M aestro de la E scuela núm ero  
4 de la m ism a loca lid ad , so lic itan d o  que los serv ic io s  prestad os en las ú ltim as E scuelas serv id as les sean acum ulados a los que se hallan p restando en las de que actualm ente son pro
p ietar ios : ’R esultando que los recurrentes ob tu vieron  sus E scu elas por traslado forzoso , de las que se posesion aron  
en 14 y 17 de A bril de 1933, resp ec
tivam en te:C onsiderand o que se hallan com p ren d id o s en la In stru cción  tercera  
de la Orden de 26 de Abril de 1934, 
dictad a en cu m p lim ien to  de la de 25 
del m ism o m es y  año,¡Esta D irecc ió n  general ha acordado  
acced er a lo so lic itad o .Lo digo a V. S. para su co n o cim ien to y  efectos co n sig u ien tes. M adrid, 19 
de Agosto de 1935.— E l D irector  gen eral, R afael G onzález Cobos.
Señor Jefe de la S ecc ió n  A d m in istra

tiva  de P rim era  en señ anza de Ma
d rid .

DIRECCION GENERAL DE E N SE 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
P ro v is ió n  de  la p laza  de  P ro fe so r  de  

p rá c t ica s  y  A u x i l ia r  de las as igna
turas de  Anális is  q u ím ico  y  Q u ím ica in du s tr ia l  inorgánica .
En cu m p lim ien to  del D ecreto de 30 

de Octubre de 1931, y  a los efectos  p rev en !ó os en su artícu lo  1.°, párra
fo 2.°, esla  D irecc ió n  genera l hace pú
b lico  :

1.° Que, por haber p resentado den
tro del plazo reglam entario  la docum en tación  justifica tiva de su aptitud  
legal, se d eclaran  ad m itid os los señ o
res s ig u ie n te s :

D . L uis D íaz M artínez.
D. F ern an d o Palaudaries Prast.D . E nrique M uñoz Gomis.
D. F é lix  Graupera B allesca.
2.° E n  v ir tu d  de lo  d ispuesto  en



1626  27 Agosto 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 239

los expresados artículo y párrafo, el 
(plazo para reclamaciones es de diez 
días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 23 de Agosto de 1935.— El 
Director general, Mariano Merediz.

Vista la comunicación de esa Presi
dencia manifestando que el Patronato 
h a , acordado la confirmación en sus 
cargos de D. Manuel Barragán, Auxi
liar de Secretaría; D. José Ramón Gon
zález, Portero, y D. José Romero Can- 
seco, Ordenanza, nombrados en 23 de 
Marzo de 1934 a virtud del turno esta
blecido por Decreto de 19 de Octubre 
de 1933; y en cumplimiento y a los 
efectos prevenidos en el articulo 2.° del 
mencionado Decreto,

Esta Dirección general ha acordado 
ratificar el acuerdo del Patronato, de
biéndose expedir a los interesados el 
contrato de trabajo, conforme a lo pre
venido en la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1929 y con efectos desde 
el día siguiente a la fecha en que cum
plieran los tres primeros meses de pro- 
visionalidad en sus respectivos desti
nos.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Agos
to de 1935.— El Director general, Ma
riano Merediz.
Señor Presidente del Patronato local

de Formación profesional de Melilla.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en. 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Cerecinos de 
Campo a Fonfría, sección primera, 
trozo tercero,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Juan Pablo Sanz, vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle de 
Alcalá, número 16, que licitó en Ma
drid, comprometiéndose a terminar 
las obras catorce meses después de 
empezadas por la cantidad de 203.400 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 252.085,66 pesetas, 
lá baja de 48.685,66 pesetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto de 
1935.— El Director general, Lino Al- 
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zámora.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Bermillo de 
Sayago a Cubo del Vino,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor

postor, D. Ramón Cachafeíro Cabana, 
vecino de La Coruña, con domicilio 
en la calle Concepción Arenal, núme
ro 1, que licitó en La Coruña, com
prometiéndose a terminar las obras 
veinte meses después de empezadas 
por la cantidad de 285.500 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 408.403,15 pesetas, la baja de; 
121.933,15 pesetas en beneficio del Es-' 
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refie
re el artículo 8.° del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto de 
.1935.— El Director general, Lino Al- 
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Valparaíso a 
Alaejos, trozo primero, perfiles 1 al 
154 y 184 al 229 (terminación de 
obras).

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Remigio Gil Domínguez, ve
cino de Salamanca, con domicilio en 
la calle de Sánchez Ruano, número 20, 
que licitó en Salamanca, compróme-; 
tiéndose a terminar las obras catorce 
meses después de empezadas por la 
cantidad de 168.488 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de
205.081.34 pesetas, la baja de pesetas
36.593.34 en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el artícu
lo 8.° del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto dé 
1935.— El Director general, Lino Al- 
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Riduegro a la 
de León a Caboalles, trozo segundó,

Esta Dirección general ha resuélto' 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Ramón Cachafeiro Cabana, 
vecino de La Coruña, con domicilio 
en la calle Concepción Arenal, núme
ro 1, que licitó en La Coruña, com
prometiéndose a terminar las obras 
dieciocho meses después de empeza
das por la cantidad de 228.600 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 337.122,86 pesetas, la baja 
de 108.522,86 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata/

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto* de 
1935.—El Director general, Lino Al- 
varez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora, v ;

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Tardobispo 
a Sardou, trozo octavo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Angel García Arenal, veci
no de Madrid, con domicilio en la ca
lle Diego de León, número 41, que li
citó en La Coruña, comprometiéndo
se a terminar las obras dieciocho 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 199.717 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de
300.683.83 pesetas, la baja de pesetas
100.966.83 en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve/pla
zo remita el acta a que se refiere el 
artículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Agosto 
de 1935. — El Director general, Lino 
Alvarez Valdés.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Zamora. ;

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

La necesidad de la implantación de 
los cupos de venta de combustibles se 
hace más patente cada día, habiéndo
se agudizado especialmente estos úl
timos meses con la creciente parali
zación de salidas que se viene obser
vando, sobre todo en las minas astu
rianas, paralización que amenaza con 
dar lugar nuevamente a la formación 
de grandes acumulaciones de existen
cias con todos sus graves inconvenien
tes y perjuicios, sobradamente cono
cidos, y que precisa a todo trance evi
tar* en la medida de lo posible.

Por esta Dirección general han ve
nido concediéndose sucesivamente di
versos plazos a los Sindicatos carbo
neros para que, por acuerdo volunta
rio entre sus respectivos asociados, 
llegase a proponer las correspondientes 
cifras de cupos, sin haberse consegui
do hasta ahora resultados positivos, 
pues aunque los Sindicatos carboneros 
asturianos del Norte de España y de 
Peñarroya-Puérfolian o han presentado 
efectivamente propuestas para los* de 
hulla, éstas han sido objeto de nume
rosas protestad y reclamaciones, que 
impiden darles el carácter de definiti
vas, tales y conforme han sido redac
tadas y presentadas.

No obstante, no pudiendo en ftiodo 
alguno dilatarse por más tiempo la ini
ciación siquiera dé la indispensable 
ordenación, '

Esta Dirección general'ha resuelto : 
1.° A partir del día 1.° del próxi

mo mes de Septiembre regirán, con 
carácter provisional, pára los Sindiéa- 
tos carboneros Asturiano del Norte de 
España y Peñarroya-Puertollano, o sea 
para las provincias de Oviedo, León> 
Patencia, Ciudad Real y Córdoba, los 
siguientes cupos de venta de hulla,’ 
expresados en porcentajes, y también 
en tonelajes (a título informativo para 
los productores);
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PRODUCTORES Porctnta/es, Tonelajes.

Sindicato Carbonero Asturiano.

Sociedad Metalúrgica Duro - Fel- 
* güera ................. ............... .... 26,002 1.067.437
Fábrica de Mieres, S. A .............. 10,440 427.106
Sociedad Hullera Española............ 15,040 615.294
Hulleras del Turón, S. A ............ 4,607 188.475

"Compañía Anónima Carbones As- 
- turianos . . . . . . . . . . 1,151 47.088
Carbones dé la Nueva, S. Av .v .... 2,642 108*086

-S. A. Hulleras de Riosa......J 2,741 112.136
^Coto del Muse!¡(D. Joaquín Ve-

108.617laSCO) . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ; . v 2,655-
: Sócfedad Industrialc Asturiana.,.... 3,487 142.655
Hulleras de Veguín y Olloniego... 3,947 161.474

'Minas de Figaredo., ........................ 1,091 44.633
Vigil Escalera y Compañía...,....... 0,763 31.215
Nespral y Compañía,.................. 1,973 80.716

1,573 64.352
-Minas de Viilaboná (Orueta e . 

Ibrán) .................................. • 0,762 31.174
-Cárpones de San Vicente............ 0,835 34.160
Benjamín Fernández Cueva......... 0,354 14.482
Hulleras deí Roselíón........... ...;.A 0,929 38.006
Ortiz Sobrinos. A . í ............. 2,434 99.576
Mina Justicia (Casimiro G. Vega). 0,162 6.627
Carbones dei PonticóA $y  A;.;.i. 0,600 24.914
Viuda de Luis G. Noriega............ 0,275 11.250
Alonso, Zorita y Compañía......... . 0,868 S5.510
Marcelino Fernández Roces......... 0,136 5.564

Quintana y Bertránd...........,, 0,515 21.069
Velasco Herrero Hermanos. 0,678 27.737
Mina Cuesta y L u i s a . . . . ......... . 0,264 10.800

s Adolfo Fernández Nespral....... . 0,272 11.128
sMinás de Escobio,.S. A . .i 0,500 20.455
- iMina s dé Te v e rga. V..................,.. 0,601 24.587
-Angel G. P o s a d a . L . * 0,069 2.823
Hijos de Pello (Mina Réguerpna). 0,284 11.619

-Minas i de Langreo y Siero.,..'...... . 2,698 110:377
-José -Pr.teto JMiiia Juan a)............ 0,075  ̂ 3.068
¿ Tomás. Fernán dez...* A,*................. . 0,043 1.759
¿vCarbón es de la Piquera, S. A ....... 1,015 41.524
=Mina -Cecilia.. ....,......:...,’.... , 0,074 3.027

38.620Jesús Fernández y ¿Fernández...... 0,944
AViuda -¿e Ceferino Varela............ 0,236 9;655
^Felipe r Suárez Ramet y Compañía. 0,039 1.596

Antonio Rodríguez Aban do............ 0,150 -  6.137-
Viuda de Pedro Fernández MR 

randa ....... * .................. 0,272 11.128
Luis Berthier (Mina Buena Fe)...,.. 0,106 4.336

-Compañía Minera de Quirós.....,..^ 0,337 ~ 13.787
vManuel Suárez García.................. 0,441 18.042
? Coto;Minero de G a r r a n d i . , , . . , , 0,232 9.491
José Alvarez Suárez..........A. A A A  A 0,089 3.641

,?Sóeiedad Hullera Basconía........... 0,489 20.005
e Alfredo. Martínez Herrero..,.......,* 0,093 ; „ 3,805
sSociedad Minera La Artemisa...... 0,148 6.055
t Ají Ionio Blan co Fernández.......... 0,039 1.595
5,Etelyipa Menéndez........■.,. AA..A.AA 0,113 4.6231
,José Ábella Á bella;. , . . . . . . . . . . . . . , 0,440

0,068
-  18.000

áSuciedad Cóipercial! Asturiana...... , 2.782
->Cesáreo  ̂ G. Riera (Mina Camila) 0,177 7.241
Minas dê  l a  Marea,.................i ..L, 0,025 v .1.023
Maximino Fernández  ̂ Menéndez.^

k Jqsé M¿rdnda García* * * • * * • • • • • • • •
0,039 : 1.595
0,043 . ■ 1.759

Rafael Rubiera Zublzarreta.. s 0,080 3.2)3
«Manuel Fernández Trapiello..A¿ . 0,407 : 16,650

José Jambrina Jambripa......... i,.;. 0,024 982
.» .A* ,Jfernández y Compañía...... 1,013 -  41.442

Francisco > EÍorduy.. . . . . . .  ’A .... 0,015 614
n Spívay y Compañía.... . .... ... ,:.,. 0,213

0,013
8.714

.vFlprentiñp Vázquez González,,;..^.; 532
?Jo^  González Suárez. .?., i . ¿ 0,042 1.718

í̂AyeiiiiO; Fernández (Mina La Vas.
jliña) ..... . ............. ' 0.039 1.595

^Antracitas de Nayidiello ... , ; 0,031 ; 1.268
?.yl ■aiUinp Alvarez........., 0,035 1.432
-i Faustino Magdalena... 0,010

i
409

PRODUCTORES Porcentajes. Tonelajes.

Benjamín Torre (Mina Gloria)....., 
Benjamín Torre (Mina Esperanza). 
Perfecto F. V illa.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . ,
Aurelio M. Sierra Barzanallaria.....
Manuel M. Sierra Barzanallana.......
Víctor M. Sierra Barzanallana.......
Alfredo Ron (Mina Rufina)..............
Manuel Argüelles Fernández:;..,....
Modesto Frutos Hevia.. . . . . . . . . , . . . .
Aquilino Fernández Varela..,......*
Mina Ram oncitá......... .
Maximiliano Vall ina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Federico Rodríguez Ruiz...... .
Julio Montes., , . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . ; . .
Avelino Fernández (Mina Valdé-

vina) . . . . . . ,v........... ....... .'.Vi
Ramón García (Mina Santa Ana). 
Sergio León M u ñ iz ....,....;..;.....;.... 
Viuda de Alfredo García Gonzá

lez ......................
Cesáreo García Riera (Mina Tron

cos) V ..................A ....
Cándido Montes....... ........................
Francisco -Zapico.. . . . . . ; ; . . . . .

0,022
0,031
0,019
0,016
0,012
0,031
0,012
0,017
0,041
0,046
0,11a
0,062
0,014
0,035

0,032
0,025
0,032

A 0,030

0,260 
0,035 

A 0,014

900’ 
1.268 
. -777 

655 
491 

1.268 
491 
695 

1.677 
1*882 
4.827 
2.536 

-  ; 513 
1.438

1.3 Ó 9 
1.025 
1.309

A 1.227

10.637 
1.432 

A "  375

, . ., : { J-.C.;. • . 100,000 4.091.051

Sindicato Carbonero del Norte de 
 España.

Mineros-Siderúrgica de Pon ferrada. 
Hulleras dé Sabero y Anexas.,,*,... 
Hullera Vasco-Leonesa** *g . .  .i,
Esteban Corral.. ........V,. . ...."..,. i ,. A..
Mínaá del Oeste de Sabero y Ve

neros ...................... ..........
Hijo de Teófilo Alvaré¿A..,AAJAA *
Valle y D iez................. ..................
Valle y Peña.:. .A..................
H ijo de Baldomero García............ .
Eugenio,; Grassef....... . .. .. .. .. ... .
Hulleras de San CebriáríV..........
S ,;A. Básauri.....................;
Minas de Barruelo.... .. . .  . . . .... . .*. ,
b ederico. Amor Gutiérréz..... V...... ■
Coto San José (M. G aíxíá Gar

cía) . .................vJ.-..... ; . . . . .
Antonio de Amilivia..... i..'.A...'..AA
José Lorenzana.......... , . .^ .
Pabl o Cabatiero........... . A,....,...-.... ¿ ¿
Nicanor M iranda...^A .....^ v . .".'-.AA 
Fráñciscó Blanco... •. R. A * *v  * 1. 
José Ori cheta. . .A;. . . ; . . f
Juan Reyero. .. r__ .......,....;.. ..... ¿
Ambrosio García.. . . . . ; . . .v„.>
Félik Alonso A......... :.. i  V.... .. . . . . .
Mina Unión (antes A. A llende)....
Hullera.. Carmen........ ... ..... .... .... .
Roberto GaviolA......Av.... A. .v,...... .;•••
Maríano Cabeza Torres. . . . . . . . . ,

26,810 
17,857 
12.958 .- 

5,157

4,457 
‘ 4,379 
3,585 
2,262 
2,860 
0,607 
2,321 
0,179 

14,478 
- 0,258

0,545 
0,590 
0,067 
0,032 
0,077 
0,037 
0,071 
0,012 
0,025 

. .  0,089 
0,045 

V 0,019 
0,134 
0,089

240.370
164.096
119.078
47.390

40,9.57 
V 40.241 

32.944 
20.787 
26.282 

5.578 
21.329 

1.645 
133.046 

2.371

A 5.008 
;*: 5.422 

616 
294 
708. 
340 
652 

. 110 
k 230 

818 
: 414 

175 
1.231 
•818

100,000 918.950

Sindicato Carbonero det Penarro
ya-Puertollano.

Mina Asdrúbal.....................................
Mina San Esteban...*....;.,..-...........
Mina La Extranjera....... .: . . . . . . . . . . . . ,
Demasía a la Extranjera.................

Santa E lisa.. . . ......,.v .<,.,.

38,440
9,400
4,610
2,960
0,800

43,790

279.284 
-  68.295 

33.494 
21.506 

5.812 
318.154

: V  r ■- : -r, ■. 100,000 726.545
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2.° Conforme quedó: indicado, las 
anteriores cifras de tonelaje tienen 
solamente, un valor informativo o de 
orientación para los productores, los 
cuales (con independencia de tales ci
fras) no estarán sujetos a), pago de las 
compensaciones establecidas en el De
creto de 18 de Febrero de 1935, mien
tras no se excedan en sus. ventas del 
90 por 100 de las que realmente efec
tuaron en el año 1932, según, se dispo
ne en el artículo 32 del mencionado 
Decreto.

Los cupos anteriores se establecen 
qomo correspondientes al año en cur
so y, por tanto, cada productor, en lo 
que resta del mismo, solamente podrá 
vender la diferencia entre la cifra que 
se le asigne y la cantidad que lleve 
vendida hasta la fecha, considerándo
se cómo tal su cifra d e . producción, 
aumentada o disminuida en, el defec
to o exceso de sus existencias en pla
za con relación a las que tenía el pri
mero de Enero,

3.° Asimismo, a partir de, la pu
blicación de la presente..Orden en la 
Ga c et a , los Sindicatos carboneros 
mencionados no facilitarán mensual- 
mente a cada uno de sus afiliados más 
quedas guías y vendís necesarios para 
la circulación de la cuarta parte de la 
cantidad que les reste por vender en 
el año, determinada en la forma que 
se indica en el artículo anterior.

4 o Los afiliados a cada uno de los 
Sindicatos dispondrán de un plazo que 
expirará el día 15 del próximo mes 
dé Septiembre, para llegar a un acuer
do sobre la cuantía de sus cupos de
finitivos, sobre todo en lo tocante a las 
circunstancias especiales a que‘se re
fiere el artículo 33 del Decreto de 18 
d£ Febrero, aunque, sin perjuicio dé 
ello, estarán mientras tanto en vigor

los cupos .'provisío n ales- •, ánté& ‘ - se Sala
dos. : ú.

5.° Si para la fécha indicada fio 
se hubiese conseguido tal acuerdo y 
no le hubiese sido comunicado oficial
mente, con indicación de los cupos 
señalados, esta Dirección procederá a 
establecerlos con carácter definitivo, 
previos los estudios, informes y a se
so ramicn tos que estime necesarios, y 
que llevará a cabo a petición de 
aquellos interesados que, no estando 
conformes con la propuesta de su Sin
dicato, lo soliciten expresamente de la 
Dirección.,

6.° En. las solicitudes que a este 
efecto se presénten a la Dirección, de
berán los interesados hacer constar su 
conformidad con Jas sanciones que 
eventualmente pudieran serles impues
tas, si, en caso de serles concedidos 
los aumentos de cupo reclamados, no 
llegasen luego a darles salida, a no ser 
por causas de fuerza mayor, debida
mente justificadas’.

7.° Aquellas minas que al publicar
se la presente Orden hayan consumi
do ya la totalidad de su cuno asigna
do, pero que tengan derecho a un au
mento del mismo en virtud del artícu
lo 33 del Decretó de Í8 de Febrero, 
podrán recibir, a cuenta de este últi
mo, y previo informe del Sindicato 
correspondiente, las guías y vendís

necesarios para continuar su explo
tación normal mientras dicho aumen
to de cupo les sea concedido. v

8.°, Las cifras anteriormente inser
tas relativas al Sindicato Carbonero 
del Norte de España se refieren a ' la 
totalidad dé sus salidas (o sea que en 
ellas va incluida la pfirteque han de 
suministrar a sus indiistrias propias 
y afectas). , <

Las relativas a los Sindicatos car
boneros Asturiano y de Peñarroya- 
PuertoilaTio, se ¡refieren únicamente a 
las ventas, por haber sido antes de
ducidos ios consumos de las aludidas 
industrias. ‘ i

9.° ¡Con anterioridad a la publica
ción de la presenté Orden, fueron ya 
señaladas las cifras de porcentajes 
globales de antracita para los distim 
tos Sindicatos, la dé con sumo-tipo vto-̂  
tal de España para el presente año y  
los cupos individúales de los produc
tores de las provincias de León y Pa- 
lencia. ..... . ........  " ' - / :

(Corresponde, con arreglo a ellas, ál 
Sindicato de Peñarroya-Puertoí 1 ano un 
15,78 por 100; que representa 72.300 
toneladas, y habiendo propuesto dicho 
Sindicato los coeficientes de partici
pación de los dos productores de an
tracita que del mismo forman parte, 
los cupos que les coxrespondeñ se
rán :" '

PRODUCTORES Porcentajes. Tonelajes.

Porvenir ............... .......... . 86,100
La Calera........____________ ;___ 13,900

62.250 . 
10.050

. 100,000: 72.300

Madrid, 24 de Agosto de 1935.—El Director general, 
tega. . . . ° José Martínez Or-


